
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 

Resolución
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-137426737-INSSJP-UAI#INSSJP - Aprobación del Planeamiento Anual de Trabajo 2026 
de la UAI del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
- INSSJP.

 

VISTO el Expediente N° EX-2025-137426737-INSSJP-UAI#INSSJP, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, su Decreto Reglamentario N° 1.344 del 4 de octubre de 2007 
y sus modificatorios, las Resoluciones SIGEN N° 370 del 4 de octubre del 2022, N° 347 del 26 de septiembre de 2025 y 
N° 372 del 21 de octubre de 2025, y  

CONSIDERANDO:

Que el artículo 104 inciso g) de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 atribuye a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN la función de aprobar los planes anuales 
de trabajo de las Unidades de Auditoría Interna, así como orientar y supervisar su ejecución y resultado.

Que a ese fin, el artículo 104, inciso g), del anexo al Decreto N° 1.344/2007 prescribe que las Unidades de Auditoría 
Interna deberán presentar los Planes Anuales de Trabajo a este Organismo de control antes del 31 de octubre del año 
anterior.

Que la Resolución SIGEN N° 372/2025 establece el procedimiento para la aprobación de los planes de trabajo de las 
Unidades de Auditoría Interna del Sector Público Nacional, definido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156.

Que el artículo 2° de la Resolución SIGEN N° 370/2022 aprueba el Instructivo para la elaboración de los planeamientos 
anuales de trabajo de las Unidades de Auditoría Interna.

Que por Resolución SIGEN N° 347/2025 se aprobaron los “Lineamientos para el Planeamiento de las Unidades de 
Auditoría Interna” que deben contemplarse para la formulación de los Planes Anuales de Trabajo de las Unidades de 
Auditoría Interna de todo el Sector Público Nacional correspondientes al ejercicio 2026, de manera que éstos, junto con el 
plan de esta SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, respondan a una estrategia integrada de control interno.

Que, complementando dichos Lineamientos, las Gerencias de Control y de Fiscalización, cada una en relación a sus 
respectivos ámbitos y materias de su competencia, han emitido las Pautas Gerenciales que incluyen especificaciones 
puntuales en cuanto a la distribución recomendada de las horas programables, e indicaciones sobre proyectos y 



actividades a considerar por las unidades de auditoría interna.

Que, en virtud de ello y en este caso en particular, por el Expediente mencionado en el Visto, tramita la aprobación del 
Planeamiento Anual de Trabajo (PAT) de la Unidad de Auditoría Interna (UAI) del INSTITUTO NACIONAL DE 
SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, así como su cronograma, los cuales obran como IF-
2025-137457496-INSSJP-UAI#INSSJP e IF-2025-137457102-INSSJP-UAI#INSSJP, respectivamente.

Que la UAI del mencionado ente ha realizado la presentación del PAT y su máxima autoridad ha prestado conformidad 
mediante PV-2025-139031682-INSSJP-DE#INSSJP del 16 de diciembre de 2025.

Que ha intervenido la Sindicatura Jurisdiccional integrada por personal de este organismo y la Gerencia de Control, 
realizando la verificación final correspondiente y comunicando las intervenciones efectuadas a la Secretaría General.

Que la Secretaría General ha controlado el cumplimiento de los requisitos formales de la documentación obrante en el 
expediente.

Que el suscripto es competente para dictar la presente en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 104, inciso g), 
de la Ley N° 24.156 y el Decreto Reglamentario N° 1.344/2007.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Planeamiento Anual de Trabajo para el año 2026 de la Unidad de Auditoría Interna del 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS - INSSJP-, así como su 
Cronograma que, como Anexos IF-2025-137457496-INSSJP-UAI#INSSJP e IF-2025-137457102-INSSJP-UAI#INSSJP, 
respectivamente, forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y archívese.

 

 





  UAI-INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA
JUBILADOS Y PENSIONADOS


Año: 2026


COMPOSICION DE AGENTES
AGENTE CARGO PERFIL / TITULO


  LECCO, CRISTINA   TITULAR DE LA UNIDAD AUDITORIA INTERNA
(Titular) Cs. Económicas / Contador Público


  ALMEIDA, MELINA VERONICA   AUDITOR Otros / Trabajo Social


  ANNETTA, MARÍA INES   AUDITOR Cs. Económicas / Contador Público


  ARAYA, GABRIELA ANABELLA   AUDITOR Cs. Económicas / Contador Público


  BOMBARA, ROSA ANA   AUDITOR Otros / Tecnicatura en Control y Auditoria
Gubernamental


  DUCCOLI, MARIANA BEATRIZ   AUDITOR Legal / Abogacía


  FERNANDEZ, MARIA ALEJANDRA   AUDITORA INTERNA ADJUNTA Informatica / Analista de Sistemas


  FIGARI, SANTIAGO   JEFE DEPARTAMENTO DE MONITOREO OPERATIVO
Y SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES Cs. Económicas / Contador Público


  GARCIA, PAULA ANDREA   JEFA DIVISION DESPACHO Y M DE ENTRADAS Y
SALIDA Otros / Relaciones del Trabajo


  IMERITO, NOELIA MAGALÍ   DIVISION DESPACHO Y M DE ENTRADAS Y SALIDA Otros / Relaciones del Trabajo


  IRIBARNEGARAY, NATALIA   AUDITOR Otros / Sociología


  LATTANZI, CLAUDIA RAQUEL   JEFA DIVISION AUDITORIA PREST SOCIALES Y POL
DE CUIDADOS Otros / Trabajo Social


  MARTINEZ, LEILA MACARENA   AUDITOR Cs. Económicas / Contador Público


  MENENDEZ GAGGERO , LUCAS KURT   AUDITOR Cs. Económicas / Actuario


  MIÑO, NORA MARIEL   AUDITOR Cs. Económicas / Contador Público


  MIRANDA, DELFOR   AUDITOR Otros / Relaciones del Trabajo


  PEÑALVA, ARIEL LEONARDO   JEFE DE DIVISION AUDITORIA MEDICA Otros / Odontología


  PEREIRO, PAULA   AUDITOR Otros / Medicina


  PIUSELLI, MARIANO   AUDITOR Cs. Económicas / Administración


  ROMERO, Matías Leonel   Auditor Legal / Abogacía


  SCARABELA, CARLA   JEFE DEPARTAMENTO AUDITORIA MEDICO Y
SOCIAL Otros / Medicina


  SILVA LOTITTO, FABIANA FABIOLA   JEFE DEPARTAMENTO AUDITORIA DE TECNOLOGÍA
INFORMÁTICA Informatica / Analista de Sistemas


  SORIA, NOELIA ELIZABETH   AUDITOR Legal / Abogacía


  TOBAR, IGNACIO ARIEL   JEFE DEPARTAMENTO AUDITORIA GESTIÓN Y
RESULTADO Cs. Económicas / Contador Público


  TUÑEZ, MARIA FERNANDA   JEFA DEPARTAMENTO AUDITORIA
ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA Cs. Económicas / Contador Público


  VITOLA, ALEJANDRO RUBEN   JEFE DEPARTAMENTO AUDITORIA LEGAL Legal / Abogacía


  Total de agentes: 26
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PLANEAMIENTO - RESUMEN DE HORAS.


  Hs. Capacitación: 1000


  Hs. Licencias: 11000


  Hs. No Programables: 5844 (15%)


  Programables: 33116


TAREAS
  ACTIVIDAD:  Elaboración del planeamiento


Conducción■


Planeamiento■


  Objeto  
Elaboración del Planeamiento


  Alcance  
Elaboración del PAT 2027, en base a los Lineamientos y Pautas SIGEN y las prioridades de la Dirección Ejecutiva.


  METAS:    


Inicio:  01/09/2026 Fin:  30/10/2026 Horas:  500 Productos:  1


Numero SISAC Fecha estimada de ejecución


  16   30/10/2026


  ACTIVIDAD:  Seguimiento del planeamiento


Conducción■


Planeamiento■


  Objeto  
Seguimiento del Planeamiento.


  Alcance  
Confección del reporte de ejecución Plan UAI 2025 y del reporte de ejecución Plan UAI 1° Semestre 2026.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/07/2026 Horas:  100 Productos:  2


Numero SISAC Fecha estimada de ejecución
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  2   30/01/2026


  10   31/07/2026


  ACTIVIDAD:  Conducción


Conducción■


Conducción■


  Objeto  
Conducción.


  Alcance  
Tareas propias de la Titular de la UAI y Adjunta.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  500 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Lineamientos internos UAI


Conducción■


Lineamientos y Procedimientos propios de la UAI■


  Objeto  
Lineamientos internos UAI.


  Alcance  
Tareas correspondientes a lineamientos internos.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  50 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Procedimientos de controles propios de la UAI


Conducción■


Lineamientos y Procedimientos propios de la UAI■


  Objeto  
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Procedimientos de controles propios de la UAI.


  Alcance  
Tareas correspondientes a la emisión de procedimientos propios de la UAI.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  50 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Procedimientos administrativos UAI


Conducción■


Lineamientos y Procedimientos propios de la UAI■


  Objeto  
Procedimientos administrativos UAI.


  Alcance  
Tareas correspondientes a los procedimientos administrativos de la UAI.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  50 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Acceso a la Información Pública. Ley Nº 27.275 y Decreto Reglamentario Nº 206/2017 (Ex Decreto
Nº 1172/2003)


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Atención de pedidos de información y asesoramiento■


  Objeto  
Acceso a la Información Pública. Ley N° 27.275 y Decreto Reglam. Nº 206/2017. (Ex Decreto N° 1172/2003).


  Alcance  
Tareas correspondientes a control del cumplimiento de lo establecido en normativa vigente, respecto al acceso a la Información Pública.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  50 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Autoridades superiores/Directorios
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Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Atención de pedidos de información y asesoramiento■


  Objeto  
Autoridades Superiores.


  Alcance  
Tareas desarrolladas a pedido de las Autoridades Superiores.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  50 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Otros - Atención de Pedidos de Información y Asesoramiento


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Atención de pedidos de información y asesoramiento■


  Objeto  
Otros.


  Alcance  
Otros pedidos de información y asesoramiento a la UAI si los hubiera.Entre ellos:-Requerimientos de colaboración que la SIGEN realice, en
cumplimiento de las tareas asignadas en el marco de la Ley N° 27.742 “Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos”.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  50 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Administración SISAC


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Seguimiento de Observaciones, Recomendaciones y Acciones Correctivas del SCI■


  Objeto  
Administración SISAC.


  Alcance  
Tareas vinculadas a la administración del Sistema SISAC - RESOL-2018-173-APN-SIGEN.


  METAS:    
Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  120 Productos:  0
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  ACTIVIDAD:  Comité de Control/Auditoría


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Seguimiento de Observaciones, Recomendaciones y Acciones Correctivas del SCI■


  Objeto  
Comité de Control.


  Alcance  
Tareas relativas a las reuniones en el marco del CCI. Se prevé una reunión en el primer semestre y otra en el segundo.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  200 Productos:  2


  ACTIVIDAD:  Seguimiento de observaciones, recomendaciones y acciones correctivas del SCI


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Seguimiento de Observaciones, Recomendaciones y Acciones Correctivas del SCI■


  Objeto  
Informes de Seguimiento de observaciones, recomendaciones y acciones correctivas.


  Alcance  
Detalle de Observaciones de auditoría pendientes de regularización al cierre 2025, de Observaciones subsanadas y de aquellas que fueron
clasificadas bajo el estado de “No Regularizable” durante 2025. Resolución SIGEN N° 369/2023.


  METAS:    


Inicio:  02/02/2026 Fin:  14/08/2026 Horas:  30 Productos:  2


Numero SISAC Fecha estimada de ejecución


  4   13/02/2026


  12   14/08/2026


  ACTIVIDAD:  Circulares e Instructivos SIGEN


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■
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Control de Cumplimiento Normativo■


  Objeto  
Circulares e Instructivos SIGEN.


  Alcance  
Tareas relativas a dar cumplimiento a Circulares e Instructivos de SIGEN, en caso de que apliquen. (5% del total de horas asignables).


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  1948 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Aprobación de los reglamentos y manuales de procedimientos. Decreto N° 1344/2007 art. 101


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Control de Cumplimiento Normativo■


  Objeto  
Aprobación de Reglamentos y Manuales de procedimientos. Decreto N° 1344/2007, Art. 101.


  Alcance  
Tareas desarrolladas para la emisión de opinión previa de los Reglamentos y Manuales de procedimientos y sus eventuales modificaciones.
(Decreto Nº 1344/2007, reglamentario de la Ley N° 24.156 y en la Resolución N° 162/2014).


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  200 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Régimen de Adscripciones. Decreto N° 639/02. Res. N° 9/01 SGP


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Control de Cumplimiento Normativo■


  Objeto  
Régimen de adscripciones. Decreto N° 639/2002. Res N° 9/2001/SGP.


  Alcance  
Tareas vinculadas al control del cumplimiento de lo establecido en normativa vigente, respecto del personal adscripto.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  15/07/2026 Horas:  100 Productos:  0
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  ACTIVIDAD:  Etica. Ley 25.188 Decreto N° 164/99 DDJJ Patrimoniales


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Control de Cumplimiento Normativo■


  Objeto  
Ética. Ley N° 25.188. Decreto N° 164/1999. DDJJ Patrimoniales.


  Alcance  
Tareas vinculadas al control del cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente, respecto de las DDJJ Patrimoniales Integrales.


  METAS:    


Inicio:  18/08/2026 Fin:  15/10/2026 Horas:  100 Productos:  1


Numero SISAC Fecha estimada de ejecución


  15   15/10/2026


  ACTIVIDAD:  Otros - Control de Cumplimiento Normativo


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Control de Cumplimiento Normativo■


  Objeto  
Otros.


  Alcance  
Otras tareas relativas al Control de Cumplimiento Normativo si las hubiere. Entre ellos:- Funcionamiento del Programa de Integridad y
Transparencia del Instituto -Resolución N° 1714/DE/2020 (Resolución N° 27/2018 de la Oficina Anticorrupción)- De dictarse la prórroga, Decretos N°
426/2022 y 1148/2024 y sus normas complementarias (Decisión Administrativa JGM N°827/2022, Resoluciones N° 194/2022 y N° 196/2022-SGYEP-
JGM, según corresponda), las UAI continuarán informando a la SIGEN sobre los incumplimientos de los sujetos obligados, de acuerdo a lo
establecido en las Circulares SIGEN N° 8; N° 9 y N° 10 del 2022.- Regímenes de retiros voluntarios u otras formas voluntarias de distracto laboral de
alcance general (Resolución Conjunta Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública y Secretaría de Hacienda N° 50/2025)


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  100 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Otras tareas de supervisión del SCI


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■
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Otras tareas de supervisión del SCI■


  Objeto  
Otras tareas de supervisión del SCI.


  Alcance  
Otras tareas relativas a la supervisión del SCI. Entre ellos:- Cumplimiento Decreto Nº 312/10, Reglamentario Ley Nº 22.431 Sistema de Protección
Integral de los Discapacitados. - Reporte Mensual UAI.- Tratamiento de Presentaciones s/posibles irregularidades Entes u Organismos sujetos al
Control SIGEN- RESOL-2022-399-APN-SIGEN.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  310 Productos:  12


Numero SISAC Fecha estimada de ejecución


  1   07/01/2026


  3   06/02/2026


  5   06/03/2026


  6   07/04/2026


  7   07/05/2026


  8   05/06/2026


  9   07/07/2026


  11   07/08/2026


  13   07/09/2026


  14   06/10/2026


  17   06/11/2026


  18   07/12/2026


  ACTIVIDAD:  Evaluación del Perjuicio Fiscal (Decreto N° 456/2022, Res N° 400/2022 SGN) - SISREP


Otras Actividades■


Información sobre Recupero Patrimonial de agentes públicos■


  Objeto  
Información sobre Recupero Patrimonial de agentes públicos


  Alcance  
Tareas relacionadas a la evaluación del Perjuicio Fiscal (Decreto N° 456/2022, Res N° 400/2022 SGN) – SISREP


  METAS:    
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Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  200 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Consolidación Deuda Pública


Otras Actividades■


Consolidación de Deuda Pública■


  Objeto  
Consolidación de Deuda Pública.


  Alcance  
Consolidación Deuda Pública - Intervención Bonos Leyes N° 23.982, N° 25.344 y 25.725


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  120 Productos:  12


  ACTIVIDAD:  Horas Administrativas


Apoyo Administrativo■


Apoyo Administrativo■


  Objeto  
Tareas administrativas de la UAI.


  Alcance  
Tareas administrativas de la UAI.


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  2338 Productos:  0


  ACTIVIDAD:  Judicial / OA / PIA


Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI)■


Atención de pedidos de información y asesoramiento■


  Objeto  
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Requerimientos Judiciales / OA / PIA


  Alcance  
Tareas correspondientes a requerimientos Judiciales / OA / PIA


  METAS:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  31/12/2026 Horas:  50 Productos:  0


PROYECTOS


  ACTIVIDAD:  CIERRE DE EJERCICIO 2025 (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Efectuar el arqueo de fondos y valores en la Tesorería General del Instituto y corte de documentación al cierre del ejercicio 2025.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Realizar el relevamiento de la información financiera institucional al cierre del Ejercicio económico 2025 y corte documental a la misma fecha. La
verificación comprenderá la totalidad de los fondos y valores que se encuentran en poder de la Tesorería General del Instituto, y de los registros
encomendados a su guarda. Asimismo, será considerada una muestra de expedientes de cajas chicas de distintas dependencias del Instituto.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes. 2. Relevamiento y análisis de la organización funcional del área auditada. 3.
Solicitud de información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas (saldos bancarios al cierre del ejercicio, nómina
de firmantes, listado cajas chicas en efectivo y tarjetas corporativas, de las distintas dependencias del Instituto, corte documental, entre otros).4.
Obtención de universos y muestras para relevamiento de los diferentes pasos del proceso.5. Recuento de efectivo (moneda nacional y
extranjera).6. Relevamiento de títulos públicos, cheques en cartera, garantías, medallas, cuños y otros valores. 7. Recopilación de la documentación
que de sustento para el corte de operaciones.8. Elaboración del Acta correspondiente. 9. Verificación con la información contable (Módulo FI -
sistema SAP).10. Verificación del listado de firmantes autorizado de acuerdo a la normativa vigente.11. Corte de documentación GDE a la fecha de
cierre. 12. Análisis de la gestión de las cajas chicas, autorización, rendición y reposición.13. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que
surgen de los informes previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.14. Desarrollo del
informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  27/02/2026 Horas:  500 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  1   27/02/2026


  ACTIVIDAD:  CUENTA DE INVERSIÓN 2025 (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar el control interno de los sistemas de información presupuestario y contable, comprendiendo la metodología seguida para la elaboración de
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la Cuenta de Inversión, en el marco del cumplimento de la Resolución N° 10/06 SGN y modificatorias, requerida por la Secretaría de Hacienda y la
Contaduría General de la Nación.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Relevar y analizar los procedimientos, la documentación respaldatoria utilizada para la registración de la documentación con impacto en la Cuenta
de Ahorro e Inversión del Ejercicio 2025, conforme las pautas establecidas por Resolución SGN N° 10/06 y modificatoria, y el instructivo respectivo.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes. 2. Cumplimiento de las pautas establecidas en la Resolución SGN N° 10/06 y el
Instructivo de Trabajo emitido por SIGEN. 3. Los procedimientos particulares aplicados son los siguiente:a. Reconocimiento de los procedimientos y
fuentes de información utilizados para confeccionar la documentación.b. Seguimiento de las acciones encaradas por el organismo a fin de subsanar
las observaciones del ejercicio anterior. Análisis de la tendencia evidenciada respecto de la evolución del tratamiento de hallazgos.c. Pruebas
selectivas acerca de la confiablidad e integridad de los sistemas de información contable y presupuestario.d. Revisión y análisis de las
inconsistencias presupuestarias informadas por la Contaduría General de la Nación, y verificación de su posterior regularización.e. Verificaciones
selectivas de las transacciones realizadas con su correspondiente documentación respaldatoria.f. Pruebas acerca de la suficiencia y corrección de la
documentación respaldatoria de las transacciones.g. Vinculación de los resultados obtenidos en otras auditorías realizadas, con impacto en los
registros y consecuentemente en la Cuenta de Inversión. (por ejemplo: tareas de cierre, ejecución presupuestaria física y financiera, auditorías
informáticas, etc.)h. Pruebas selectivas de la metodología de compilación de la información presentada.i. Verificación de la concordancia de las
cifras e informaciones incluidas en los cuadros, anexos y estados con los registros contables, presupuestarios o, de corresponder, con otras fuentes
de información.j. Pruebas para verificar la consistencia entre distintos formularios cuando corresponda.k. Comprobaciones matemáticas sobre la
información presentada en los diferentes cuadros, anexos y estados.l. Cotejo de la aplicación de las normas de valuación y exposición emitidas por
la Contaduría General de la Nación.m. Verificación del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Presupuesto Nacional del ejercicio 2025.n.
Comprobación que la documentación elaborada se haya enviado en forma completa y oportuna a la Contaduría General de la Nación.o. Otros
procedimientos adicionales que el Auditor Interno Titular considere necesarios para cumplir adecuadamente con el objeto de la auditoría, en
función a las características del INSSJP.p. Verificación de procedimientos que permitan evaluar la gestión ejercida sobre la administración de los
excedentes financieros temporarios.4. Determinación de las transferencias del Tesoro Nacional recibidas. Verificar el destino dado a las mismas. 5.
Evaluación de los mecanismos de control interno de las operaciones.6. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los
informes previos de esta UAI, de la SIGEN, de la AGN y de las no regularizadas registradas en el sistema SISAC.7. Desarrollo del Informe de
Auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Horizontal.     Selectividad:    No Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  02/02/2026 Fin:  20/04/2026 Horas:  1700 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  4   20/04/2026


  ACTIVIDAD:  GESTIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar los aspectos referentes a la gestión integral de Compras y Contrataciones y sus controles asociados, verificando la razonabilidad y legalidad
de los distintos procedimientos.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Análisis en forma integral la gestión de las contrataciones, desde la fundamentación de la necesidad hasta la recepción de los bienes, servicios e
insumos médicos involucrados, considerando también aquellas tramitaciones que se efectuaron bajo la figura de legítimo abono. Se seleccionarán
aquellos procedimientos de contrataciones de significancia económica en el presupuesto de la organización


  Lineamientos.  
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1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional del área auditada.3.
Solicitud de información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Determinación de los Universos de órdenes
de compra emitidas (SAP) en el período auditado, clasificados, de acuerdo a las contrataciones de bienes y servicios e insumos médicos y selección
de una muestra representativa.5. Análisis de las contrataciones conforme la normativa vigente, de acuerdo a cada tipo de procedimiento, mediante
la utilización del check list de aplicación.6. Verificación del circuito de recepción, conformidad, facturación y pago de las tramitaciones analizadas en
la muestra.7. Determinación de la política de stock del Instituto, en los casos que correspondan.8. Solicitud al área de:• Listado de tramitaciones
por legitimo abono, en el periodo de auditoria. Selección de una muestra para su análisis.• Contrataciones interadministrativas, en el periodo de
auditoria.• Tramitación de penalidades/sanciones, de acuerdo a la muestra del punto 4.9. Relevamiento del circuito de formulación y aprobación
del Plan Anual de Compras del Instituto 10. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes previos de esta UAI, de la
SIGEN, de la AGN, no regularizadas, registradas en el sistema SISAC.11. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  02/03/2026 Fin:  30/06/2026 Horas:  2000 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  11   30/06/2026


  ACTIVIDAD:  GESTIÓN DE ACTIVOS FIJOS E INVENTARIOS (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar los aspectos referentes a la gestión integral del Inventario Patrimonial de bienes muebles de propiedad del Instituto y sus controles
asociados.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Relevamiento y análisis de los inventarios contables y su correlación con los bienes registrados y su verificación física.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Relevamiento del/los sistemas informáticos implementados.6. Análisis de la gestión administrativa contable.
Registro de altas, bajas y modificaciones.7. Relevamiento de los títulos de dominio, en caso de corresponder, respecto de la muestra
seleccionada.8. Relevamiento del circuito de determinación y registración de amortizaciones.9. Última actualización del inventario físico del
Instituto. Procedimientos implementados. Verificación en terreno.10. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes
previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.11. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  01/07/2026 Fin:  09/10/2026 Horas:  1000 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  17   09/10/2026


13 / 26UAI-INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS
Código de control: 94920251125080347







  ACTIVIDAD:  GESTIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES Y FONDOS ROTARIOS ASOCIADOS (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Relevar el grado de cumplimiento de los Convenio/s/Contrato/s vigentes relacionados a Proyectos Especiales con Financiamiento Externo,
verificando el estado de ejecución de los mismos.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Seguimiento de las acciones encaradas respecto a las observaciones pendientes de regularización en referencia a la “Gestión de Proyectos
especiales con financiamiento externo”, verificando la rendición y reposición de Fondos Rotatorios, fundamentalmente en lo que hace a la
legalidad y razonabilidad de las adquisiciones y/o pagos efectuados


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Análisis de la estructura orgánica de la Unidad Ejecutora,
identificando todas las áreas que la integran.5. Verificación de la consistencia de la información registrada en los documentos soporte, los pagos y
contrataciones realizadas durante el periodo auditado.6. Constatar que la ejecución de recursos y la presentación de informes financieros, se hayan
cumplido conforme a lo establecido en los Contrato/s/Convenio/s.7. Análisis de las rendiciones de gastos, bajo la modalidad de Fondo Rotatorio,
conforme a las pautas contractuales establecidas.8. Verificación de los plazos de ejecución de los proyectos. Prórrogas.9. Llevar a cabo el
seguimiento de las observaciones que surgen de los informes previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC,
pendientes de regularización.10. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  01/10/2026 Fin:  27/11/2026 Horas:  500 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  20   27/11/2026


  ACTIVIDAD:  GESTIÓN DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar el proceso de seguimiento de los objetivos del Plan Estratégico Institucional 2024-2027.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Análisis de los procesos involucrados en el seguimiento del Plan Estratégico INSSJP, su documentación y la metodología de elaboración de los
indicadores de gestión del Instituto, así como las distintas herramientas de monitoreo utilizadas como insumo para la toma de decisiones.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Análisis de la correlación entre el Plan Estratégico cuatrienal y los correspondientes Planes Anuales Operativos
aprobados 2024 a 2026.6. Verificación de las herramientas utilizadas para el monitoreo de la estrategia institucional.7. Análisis de la medición de
objetivos estratégicos, operativos, metas y sus correspondientes indicadores. Verificación del grado de avance y logro de los objetivos. Informes de
gestión. 8. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas
en el sistema SISAC, pendientes de regularización.9. Desarrollo del informe de auditoría.
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 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  07/09/2026 Fin:  04/12/2026 Horas:  1000 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  21   04/12/2026


  ACTIVIDAD:  CONVENIOS CON UNIVERSIDADES NACIONALES (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar el sistema de control interno vigente en la gestión realizada sobre el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes, en los
convenios suscriptos entre el INSSJP y las Universidades Nacionales.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Análisis de la labor efectuada por las áreas intervinientes, en lo relativo al seguimiento de los compromisos asumidos por las partes, en los
Convenios Suscriptos con las Universidades Nacionales, durante el 2025.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Determinación del Objeto de los Convenios. Análisis sobre su especificidad y grado de detalle.6. Verificación de
las obligaciones asumidas por las partes, seguimiento del cumplimiento de las mismas.7. Relevamiento de facturación y pagos realizados, de
corresponder. Circuito de convalidación previa al pago.8. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes previos de
esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.9. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  23/02/2026 Fin:  29/05/2026 Horas:  1000 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  8   29/05/2026


  ACTIVIDAD:  TRANSFERENCIAS-SUBSIDIOS - PAS (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar la gestión realizada en relación a la implementación de Transferencias/Subsidios otorgados en relación al “Programa de Asistencia
Sociosanitaria” (PAS) y la correspondiente rendición de cuentas.


  Definición del objeto del área a auditar.  
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Análisis de la gestión de las transferencias/subsidios otorgados en virtud de esta operatoria dentro del Instituto.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Relevamiento de estructura programática y partidas presupuestarias asignadas.6. Relevamiento del/los sistemas
informáticos implementados.7. Análisis de convenios vigentes (ej. ANSES/RENAPER).8. Análisis de la calidad de los datos relevantes, ya sean
directos o mediante cruzamiento con bases de otros organismos. 9. Relevamiento y verificación del circuito implementado para la solicitud, y
otorgamiento de los subsidios.10. Recolección de documentación e información que permita evaluar el impacto social de la prestación
económica.11. Relevamiento y análisis del circuito de otorgamiento de fondos y su rendición.12. Análisis del tratamiento otorgado a los reclamos,
quejas, agradecimientos y/o sugerencias de los afiliados, en función a las herramientas implementadas por el Instituto (CRM o el que en un futuro
lo reemplace).13. Sistema de información de las prestaciones (SIMAP). Grado de actualización d la información disponible. 14. Análisis de la
medición de objetivos operativos, metas e indicadores, en el marco de los ejes estratégicos definidos para la prestación. Verificación del grado de
avance y logro.15. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN,
registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.16. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  01/06/2026 Fin:  30/09/2026 Horas:  1200 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  16   30/09/2026


  ACTIVIDAD:  GESTIÓN DE LA ATENCIÓN MÉDICA EFECTORES PROPIOS – Ex HOSPITAL PAMI HURLINGHAM
(actual Centro Ambulatorio de Salud) (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos institucionales vinculados con el funcionamiento del efector propio Hospital PAMI Hurlingham,
analizando la planificación y ejecución presupuestaria de los recursos afectados al mismo, y verificando las condiciones edilicias, el equipamiento y
las prestaciones sanitarias brindadas a los afiliados, y relevando los circuitos de supervisión y control implementados.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Análisis de la organización de las prestaciones sanitarias en el ámbito de los efectores, la planificación y ejecución presupuestaria de los recursos,
verificando las condiciones edilicias, el equipamiento y relevando los circuitos de supervisión y control implementados.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Análisis de estructura programática y partidas presupuestarias asignadas.6. Relevamiento del/los sistemas
informáticos implementados.7. Portal Prestadores y Proveedores (PoPP/Prov). Legajos. Registración y completitud de la documentación. Vínculo
contractual.8. Recopilación de los Convenios suscriptos con otras jurisdicciones. 9. Categorización de los efectores: estructura física, complejidad,
menú prestacional.10. Relevamiento de los mecanismos de coordinación prestacional de los efectores Pami Hurlinhgam y HBI.11. Determinación
de la modalidad de acceso por parte de las personas afiliadas (modelo prestacional). Circuito establecido para la solicitud y otorgamiento de
turnos.12. Relevamiento y verificación de las condiciones de Seguridad e Higiene.13. Análisis del tratamiento otorgado a los reclamos, quejas,
agradecimientos y/o sugerencias de los afiliados, en función a las herramientas implementadas por el Instituto (CRM o el que en un futuro lo
reemplace).14. Análisis de la medición de objetivos operativos, metas e indicadores, en el marco de los ejes estratégicos definidos para la
prestación. Verificación del grado de avance y logro 15. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes previos de
esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.16. Desarrollo del informe de auditoría.
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 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    No Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  26/01/2026 Fin:  22/05/2026 Horas:  1400 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  7   22/05/2026


  ACTIVIDAD:  ATENCIÓN EN SALUD MENTAL (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar la gestión de las prestaciones por servicios de salud mental, y sus controles asociados.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Relevamiento y análisis de los procedimientos establecidos para la asignación de las prestaciones brindadas y su mecanismo de supervisión y
control.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Relevamiento de estructura programática y partidas presupuestarias asignadas.6. Relevamiento del/los sistemas
informáticos implementados.7. Relevamiento de la información obrante en los registros de Prestadores y/o Proveedores (PoPP/Prov). Determinar
el grado de actualización y completitud. Vínculo contractual. 8. Relevamiento y verificación del circuito implementado para la solicitud, y
otorgamiento, y mecanismos de seguimiento y control.9. Relevamiento y análisis del circuito de facturación y pago.10. Análisis del tratamiento
otorgado a los reclamos, quejas, agradecimientos y/o sugerencias de los afiliados, en función a las herramientas implementadas por el Instituto
(CRM o el que en un futuro lo reemplace).11. Sistema de información de las prestaciones (SIMAP). Grado de actualización d la información
disponible. 12. Análisis de la medición de objetivos operativos, metas e indicadores, en el marco de los ejes estratégicos definidos para la
prestación. Verificación del grado de avance y logro 13. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes previos de
esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.14. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  03/08/2026 Fin:  16/11/2026 Horas:  1200 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  19   16/11/2026


  ACTIVIDAD:  PLAN ONCOLÓGICO (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
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Evaluar la gestión de las prestaciones involucradas en el marco del Plan Integral de Cuidado y Tratamiento Oncológico (Resolución N° 973/DE/2022)
y sus controles asociados.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Relevamiento y análisis de los procedimientos establecidos para el otorgamiento de las prestaciones brindadas y su mecanismo de supervisión y
control.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Relevamiento de estructura programática y partidas presupuestarias asignadas.6. Relevamiento del/los sistemas
informáticos implementados.7. Relevamiento de la información obrante en los registros de Prestadores y/o Proveedores (PoPP/Prov). Determinar
el grado de actualización y completitud. Vínculo contractual.8. Relevamiento y verificación del circuito implementado para la solicitud, y
otorgamiento de las prestaciones, y mecanismos de seguimiento y control.9. Relevamiento y análisis del circuito de facturación, control y pago.10.
Análisis del tratamiento otorgado a los reclamos, quejas, agradecimientos y/o sugerencias de los afiliados, en función a las herramientas
implementadas por el Instituto (CRM o en el que en un futuro lo reemplace).11. Sistema de información de las prestaciones (SIMAP). Grado de
actualización d la información disponible. 12. Análisis de la medición de objetivos operativos, metas e indicadores, en el marco de los ejes
estratégicos definidos para la prestación. Verificación del grado de avance y logro 13. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen
de los informes previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.14. Desarrollo del
informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  13/04/2026 Fin:  31/07/2026 Horas:  1200 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  12   31/07/2026


  ACTIVIDAD:  PROVISIONES MÉDICAS - ELEMENTOS DE AYUDA TÉCNICA (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar la gestión de la solicitud y provisión de elementos ortopédicos de ayuda técnica (ortesis) y sus controles asociados.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Relevamiento y análisis de los procedimientos establecidos para la provisión de elementos de ortesis en el marco del menú prestacional de
elementos de Ayuda Técnica – Libertad de elección-.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Relevamiento de estructura programática y partidas presupuestarias asignadas.6. Relevamiento del/los sistemas
informáticos implementados.7. Relevamiento de la información obrante en los registros de Prestadores y/o Proveedores (PoPP/Prov). Determinar
el grado de actualización y completitud. Vínculo contractual. 8. Relevamiento y verificación del circuito implementado para la solicitud, y
otorgamiento de las prestaciones, y mecanismos de seguimiento y control.9. Análisis y relevamiento de la metodología de adquisición de los
insumos. Circuito de facturación, control y pago.10. Análisis del tratamiento otorgado a los reclamos, quejas, agradecimientos y/o sugerencias de
los afiliados, en función a las herramientas implementadas por el Instituto (CRM o el que en un futuro lo reemplace).11. Sistema de información de
las prestaciones (SIMAP). Grado de actualización d la información disponible. 12. Análisis de la medición de objetivos operativos, metas e
indicadores, en el marco de los ejes estratégicos definidos para la prestación. Verificación del grado de avance y logro.13. Llevar a cabo el
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seguimiento de las observaciones que surgen de los informes previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC,
pendientes de regularización.14. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  12/01/2026 Fin:  10/04/2026 Horas:  1000 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  3   10/04/2026


  ACTIVIDAD:  PROGRAMA PREVENIR PARA SEGUIR CRECIENDO (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar la gestión del Programa Nacional de Promoción y Prevención Socio Comunitaria “Prevenir para seguir creciendo” y sus procedimientos de
control asociados.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Análisis de la tramitación, evaluación, aprobación, y asignación de los recursos para la implementación de talleres sociopreventivos.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Relevamiento de estructura programática y partidas presupuestarias asignadas.6. Relevamiento del/los sistemas
informáticos implementados.7. Relevamiento y verificación del circuito implementado para la solicitud, y alta de CJyP (efectores comunitarios).
Mecanismos de seguimiento y evaluación de las prestaciones.8. Relevamiento y verificación del circuito de inscripción de los afiliados a los talleres
sociopreventivos. Comunidad Pami.9. Análisis del tratamiento otorgado a los reclamos, quejas, agradecimientos y/o sugerencias de los afiliados, en
función a las herramientas implementadas por el Instituto (CRM o el que en un futuro lo reemplace).10. Sistema de información de las prestaciones
(SIMAP). Grado de actualización d la información disponible. 11. Relevamiento y análisis del circuito de facturación, control y pago.12. Análisis de la
medición de objetivos operativos, metas e indicadores, en el marco de los ejes estratégicos definidos para la prestación. Verificación del grado de
avance y logro.13. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN,
registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.14. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  05/02/2026 Fin:  08/05/2026 Horas:  1200 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  6   08/05/2026


  ACTIVIDAD:  GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS - AUTOMOTORES (Proyectos de Auditoría)
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  Objeto  
Evaluar los aspectos referentes a la gestión integral del Parque Automotor del Instituto, su mantenimiento y medidas de resguardo.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Relevamiento y análisis de la administración la flota automotor del Instituto, en lo ateniente a la custodia y mantenimiento de la misma.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Relevamiento de estructura programática y partidas presupuestarias asignadas.6. Análisis de la asignación y
rendición de fondos asignados al Departamento Automotores.7. Relevamiento del circuito de baja de los automotores. Procedimiento de
subasta.8. Relevamiento del circuito de alta por cesión/donación sin cargo. 9. Análisis del circuito de altas y bajas de contratación de los seguros.10.
Relevamientos de la administración del stock de repuestos, documentación y registros de entradas y salidas. 11. Análisis del circuito y controles
implementados respecto al procedimiento de reparaciones de móviles. 12. Verificación del grado de cumplimiento del Protocolo de Gestión y Uso
de Unidades Móviles bajo dependencia de la Unidad de Gestión Técnico Operativa (UGTO)13. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones
que surgen de los informes previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.14.
Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  15/05/2026 Fin:  14/08/2026 Horas:  1000 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  13   14/08/2026


  ACTIVIDAD:  GESTIÓN JUDICIAL – AMPAROS Y SEGURIDAD SOCIAL (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar el sistema de control interno vigente en la gestión judicial del Instituto en materia de Amparos y de Seguridad Social.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Análisis de la labor efectuada por la División Amparos de Salud y por la División Procesos Administrativos de la Salud y Seguridad Social, en el
ámbito de la Subgerencia de Asuntos Contenciosos y Patrocinio (GAJ).


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Verificar el grado de actualización y carga en la Plataforma de Gestión Jurídica Lex Doctor. 6. Verificación de las
pautas de trabajo del área, distribución de casos y tareas, registro y archivo de aquella documentación que obre o se encuentre a cargo del área.7.
Relevamiento del circuito de comunicación existente con otras dependencias de Nivel Central, a fin de dar cumplimiento al Informe circunstanciado
en materia de (Amparos) y cumplimiento de sentencia. 8. Relevamiento del grado de implementación del Procedimiento de Mediación Prejudicial
en materia de Salud (PROMESA – Resolución N° 1861/2025 de la SSS#MS). 9. Identificación de los objetos de reclamo, sentencias, plazos de
cumplimiento, aplicación de astreintes.10. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes previos de esta UAI, de la
SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.11. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 
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  RESUMEN:    


Inicio:  08/06/2026 Fin:  16/10/2026 Horas:  1500 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  18   16/10/2026


  ACTIVIDAD:  GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS – DESARROLLOS PROPIOS (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar los aspectos referentes a la gestión de los ciclos de los sistemas informáticos con desarrollos propios.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Análisis de los procesos/metodologías aplicadas para las fases de desarrollo de software propios, evaluando los controles definidos en cada etapa.
La evaluación de los controles se hará según lo dispuesto en las Normas de Control Interno para T.I. RESOL-2022-87-APN-SIGEN), así como la
implementación de la política de seguridad y medidas de instrumentación acordes a la DECAD-2021-641-APN-JGM - Requisitos Mínimos de
Seguridad de la Información para Organismos y prácticas recomendadas. Considerando, de corresponder, el seguimiento de las eventuales
debilidades surgidas del Instructivo correspondiente a controles de Ciberseguridad IT N° 7/2024 SIGEN.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Determinación del universo de incidencias vinculadas a la
temática y selección de una muestra, para el relevamiento de los diferentes estados del proceso.5. Relevamiento y evaluación de la planificación y
análisis de requisitos. Tiempos de gestión.6. Verificación de los criterios adoptados para el establecimiento de prioridades.7. Análisis de las
tareas/controles definidos en cada etapa del proceso para las actividades de desarrollo. Entornos de prueba/testing y producción.8. Relevamiento
de la metodología aplicada para el control de versiones.9. Verificación de la elaboración de Manuales de Uso, difusión y disponibilidad de acceso.
10. Análisis de la fase de monitoreo, mantenimiento y mejoras continuas.11. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los
informes previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.12. Desarrollo del informe de
auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  19/01/2026 Fin:  19/06/2026 Horas:  1000 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  10   19/06/2026


  ACTIVIDAD:  COORDINACIÓN DE UGL B – UGL VIII-SAN MARTÍN (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar los aspectos referidos a la gestión y a los procesos involucrados en el funcionamiento de la UGL VIII-San Martín (Zona B) y el control interno
existente.
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  Definición del objeto del área a auditar.  
Evaluación del funcionamiento general y la eficiencia de los diferentes circuitos y procesos de las distintas áreas de la UGL VIII-San Martín.
Verificación de la aplicación de la normativa vigente.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Relevamiento de la estructura programática y las partidas presupuestarias devengadas.6. Prestaciones
Médicas:a. Relevamiento de las prestaciones médicas otorgadas por las UGL y sus mecanismos de control.b. Relevamiento de la planificación y
ejecución de auditorías prestacionales. c. Relevamiento de las solicitudes de insumos médicos vía de excepción7. Prestaciones Sociales:a.
Relevamiento de los distintos Programas Sociales vigentes en la UGL.b. Relevamiento de la ejecución de Actividades Preventivas Promocionalesc.
Relevamiento de la gestión otorgamiento y seguimiento de los subsidios solidarios otorgados a CJyP (entidades sociales).d. Análisis de prestaciones
de geriatría en Residencias de Larga Estadía.8. Procedimientos/circuitos administrativos y contables: a. Relevamiento y análisis de los circuitos de
facturación y pago de prestaciones médicas, sociales y de bienes y servicios.b. Verificación de los movimientos de fondos obrantes en la UGL (cajas
chicas, tarjetas corporativas, integración de saldos, devoluciones de fondos a Nivel Central, nómina de firmantes autorizados, etc.). c. Verificación
del cumplimiento del envío del Balance, conciliaciones bancarias e inventarios a Nivel Central.d. Relevamiento y análisis de la gestión de las
compras y contrataciones.9. Procedimientos de Gestión, Atención al Afiliado y Resultados:a. Relevamiento de los planes operativos, objetivos,
metas e indicadores, así como su vinculación con el plan estratégico/operativo institucional vigente. Remisión a Nivel Central.b. Análisis del
tratamiento otorgado a los reclamos, quejas, agradecimientos y/o sugerencias de los afiliados, en función a las herramientas implementadas por el
Instituto (CRM o el que en un futuro lo reemplace).c. Solicitudes de insumos por vía de excepción. Seguimiento de las entregas.d. Comprobación de
los circuitos administrativos de los trámites afiliatorios y su verificación en el Padrón de Afiliados. e. Verificación del funcionamiento de la Mesa de
Orientación e Inicio de Trámites (MOEIT).10. Gestión de los Recursos:a. Verificación y análisis de los recursos humanos, personigrama, cobertura de
cargos. b. Verificación del estado de situación del parque automotor.c. Relevamiento y verificación de las condiciones de Seguridad e Higiene.
Seguimiento de las contrataciones de servicios esenciales.11. Procedimientos de Gestión Legal:a. Relevamiento de la Gestión judicial. Información
de la remisión de demandas, oficios, etc. a Nivel Central.b. Relevamiento del proceso de Investigación y penalización de supuestos incumplimientos
de prestadores.c. Análisis de la gestión sobre Amparos, cumplimiento de medidas cautelares, aplicación de astreintes.d. Relevamiento de Sumarios
administrativos.e. Verificación del alta y grado de actualización en el sistema Lex Doctor.f. Relevamiento del universo de contratos de locación y
comodato suscriptos en el ámbito de la UGL.12. Procedimientos de las actividades de Tecnología de Información:a. Relevamiento y Análisis de la
Seguridad física y lógica.b. Relevamiento y Verificación de la Infraestructura tecnológica para la continuidad de las operaciones.c. Verificación del
equipamiento informático asignado y circuito de baja de equipos en desuso.d. Comprobación del uso de la herramienta SIT para la registración de
incidencias.e. Relevamiento y análisis de tareas de mantenimiento informático preventivo.f. Análisis de la calidad de la información registrada en el
Padrón de Afiliados de la UGL de acuerdo a la normativa vigente.13. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes
previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.14. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  05/01/2026 Fin:  30/04/2026 Horas:  2000 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  5   30/04/2026


  ACTIVIDAD:  COORDINACIÓN DE UGL G - UGL IV – MENDOZA (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar los aspectos referidos a la gestión y a los procesos involucrados en el funcionamiento de la UGL IV - Mendoza (Zona G) y el control interno
existente.


  Definición del objeto del área a auditar.  
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Evaluación del funcionamiento general y la eficiencia de los diferentes circuitos y procesos de las distintas áreas de la UGL IV - Mendoza.
Verificación de la aplicación de la normativa vigente.


  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Relevamiento de la estructura programática y las partidas presupuestarias devengadas.6. Prestaciones
Médicas:a. Relevamiento de las prestaciones médicas otorgadas por las UGL y sus mecanismos de control.b. Relevamiento de la planificación y
ejecución de auditorías prestacionales. c. Relevamiento de las solicitudes de insumos médicos vía de excepción7. Prestaciones Sociales:a.
Relevamiento de los distintos Programas Sociales vigentes en la UGL.b. Relevamiento de la ejecución de Actividades Preventivas Promocionalesc.
Relevamiento de la gestión otorgamiento y seguimiento de los subsidios solidarios otorgados a CJyP (entidades sociales).d. Análisis de prestaciones
de geriatría en Residencias de Larga Estadía.8. Procedimientos/circuitos administrativos y contables: a. Relevamiento y análisis de los circuitos de
facturación y pago de prestaciones médicas, sociales y de bienes y servicios.b. Verificación de los movimientos de fondos obrantes en la UGL (cajas
chicas, tarjetas corporativas, integración de saldos, devoluciones de fondos a Nivel Central, nómina de firmantes autorizados, etc.). c. Verificación
del cumplimiento del envío del Balance, conciliaciones bancarias e inventarios a Nivel Central.d. Relevamiento y análisis de la gestión de las
compras y contrataciones.9. Procedimientos de Gestión, Atención al Afiliado y Resultados:a. Relevamiento de los planes operativos, objetivos,
metas e indicadores, así como su vinculación con el plan estratégico/operativo institucional vigente. Remisión a Nivel Central.b. Análisis del
tratamiento otorgado a los reclamos, quejas, agradecimientos y/o sugerencias de los afiliados, en función a las herramientas implementadas por el
Instituto (CRM o el que en un futuro lo reemplace).c. Solicitudes de insumos por vía de excepción. Seguimiento de las entregas.d. Comprobación de
los circuitos administrativos de los trámites afiliatorios y su verificación en el Padrón de Afiliados. e. Verificación del funcionamiento de la Mesa de
Orientación e Inicio de Trámites (MOEIT).10. Gestión de los Recursos:a. Verificación y análisis de los recursos humanos, personigrama, cobertura de
cargos. b. Verificación del estado de situación del parque automotor.c. Relevamiento y verificación de las condiciones de Seguridad e Higiene.
Seguimiento de las contrataciones de servicios esenciales.11. Procedimientos de Gestión Legal:a. Relevamiento de la Gestión judicial. Información
de la remisión de demandas, oficios, etc. a Nivel Central.b. Relevamiento del proceso de Investigación y penalización de supuestos incumplimientos
de prestadores.c. Análisis de la gestión sobre Amparos, cumplimiento de medidas cautelares, aplicación de astreintes.d. Relevamiento de Sumarios
administrativos.e. Verificación del alta y grado de actualización en el sistema Lex Doctor.f. Relevamiento del universo de contratos de locación y
comodato suscriptos en el ámbito de la UGL.12. Procedimientos de las actividades de Tecnología de Información:a. Relevamiento y Análisis de la
Seguridad física y lógica.b. Relevamiento y Verificación de la Infraestructura tecnológica para la continuidad de las operaciones.c. Verificación del
equipamiento informático asignado y circuito de baja de equipos en desuso.d. Comprobación del uso de la herramienta SIT para la registración de
incidencias.e. Relevamiento y análisis de tareas de mantenimiento informático preventivo.f. Análisis de la calidad de la información registrada en el
Padrón de Afiliados de la UGL de acuerdo a la normativa vigente.13. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes
previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.14. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  04/05/2026 Fin:  28/08/2026 Horas:  2000 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  14   28/08/2026


  ACTIVIDAD:  COORDINACIÓN DE UGL K - UGL XXXIII - TIERRA DEL FUEGO (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Evaluar los aspectos referidos a la gestión y a los procesos involucrados en el funcionamiento de la UGL XXXIII - Tierra del Fuego (Zona K) y el
control interno existente.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Evaluación del funcionamiento general y la eficiencia de los diferentes circuitos y procesos de las distintas áreas de la UGL XXXIII - Tierra del Fuego.
Verificación de la aplicación de la normativa vigente.
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  Lineamientos.  
1. Recopilación de la normativa aplicable y procedimientos vigentes.2. Relevamiento y análisis de la organización funcional.3. Solicitud de
información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.4. Obtención de universos y muestras para relevamiento de
los diferentes pasos del proceso.5. Relevamiento de la estructura programática y las partidas presupuestarias devengadas.6. Prestaciones
Médicas:a. Relevamiento de las prestaciones médicas otorgadas por las UGL y sus mecanismos de control.b. Relevamiento de la planificación y
ejecución de auditorías prestacionales. c. Relevamiento de las solicitudes de insumos médicos vía de excepción7. Prestaciones Sociales:a.
Relevamiento de los distintos Programas Sociales vigentes en la UGL.b. Relevamiento de la ejecución de Actividades Preventivas Promocionalesc.
Relevamiento de la gestión otorgamiento y seguimiento de los subsidios solidarios otorgados a CJyP (entidades sociales).d. Análisis de prestaciones
de geriatría en Residencias de Larga Estadía.8. Procedimientos/circuitos administrativos y contables: a. Relevamiento y análisis de los circuitos de
facturación y pago de prestaciones médicas, sociales y de bienes y servicios.b. Verificación de los movimientos de fondos obrantes en la UGL (cajas
chicas, tarjetas corporativas, integración de saldos, devoluciones de fondos a Nivel Central, nómina de firmantes autorizados, etc.). c. Verificación
del cumplimiento del envío del Balance, conciliaciones bancarias e inventarios a Nivel Central.d. Relevamiento y análisis de la gestión de las
compras y contrataciones.9. Procedimientos de Gestión, Atención al Afiliado y Resultados:a. Relevamiento de los planes operativos, objetivos,
metas e indicadores, así como su vinculación con el plan estratégico/operativo institucional vigente. Remisión a Nivel Central.b. Análisis del
tratamiento otorgado a los reclamos, quejas, agradecimientos y/o sugerencias de los afiliados, en función a las herramientas implementadas por el
Instituto (CRM o el que en un futuro lo reemplace).c. Solicitudes de insumos por vía de excepción. Seguimiento de las entregas.d. Comprobación de
los circuitos administrativos de los trámites afiliatorios y su verificación en el Padrón de Afiliados. e. Verificación del funcionamiento de la Mesa de
Orientación e Inicio de Trámites (MOEIT).10. Gestión de los Recursos:a. Verificación y análisis de los recursos humanos, personigrama, cobertura de
cargos. b. Verificación del estado de situación del parque automotor.c. Relevamiento y verificación de las condiciones de Seguridad e Higiene.
Seguimiento de las contrataciones de servicios esenciales.11. Procedimientos de Gestión Legal:a. Relevamiento de la Gestión judicial. Información
de la remisión de demandas, oficios, etc. a Nivel Central.b. Relevamiento del proceso de Investigación y penalización de supuestos incumplimientos
de prestadores.c. Análisis de la gestión sobre Amparos, cumplimiento de medidas cautelares, aplicación de astreintes.d. Relevamiento de Sumarios
administrativos.e. Verificación del alta y grado de actualización en el sistema Lex Doctor.f. Relevamiento del universo de contratos de locación y
comodato suscriptos en el ámbito de la UGL.12. Procedimientos de las actividades de Tecnología de Información:a. Relevamiento y Análisis de la
Seguridad física y lógica.b. Relevamiento y Verificación de la Infraestructura tecnológica para la continuidad de las operaciones.c. Verificación del
equipamiento informático asignado y circuito de baja de equipos en desuso.d. Comprobación del uso de la herramienta SIT para la registración de
incidencias.e. Relevamiento y análisis de tareas de mantenimiento informático preventivo.f. Análisis de la calidad de la información registrada en el
Padrón de Afiliados de la UGL de acuerdo a la normativa vigente.13. Llevar a cabo el seguimiento de las observaciones que surgen de los informes
previos de esta UAI, de la SIGEN y de la AGN, registradas en el sistema SISAC, pendientes de regularización.14. Desarrollo del informe de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Sustantivo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  01/09/2026 Fin:  11/12/2026 Horas:  2000 Productos:  1


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  22   11/12/2026


  ACTIVIDAD:  SEGUIMIENTO DE ACCIONES CORRECTIVAS (Proyectos de Auditoría)


  Objeto  
Seguimiento de las acciones implementadas por el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP) en orden a la
regularización de las observaciones pendientes y las recomendaciones formuladas por la UAI, surgidas de las auditorías efectuadas.


  Definición del objeto del área a auditar.  
Análisis y evaluación de acciones implementadas, a partir de una muestra de observaciones pendientes de regularización, las cuales se encuentran
registradas en el sistema SISAC.


  Lineamientos.  
1. Determinación del universo de observaciones pendientes de regularización obrantes en el SISAC.2. Selección de las observaciones a ser relevadas
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en función de los parámetros establecidos, incluyendo temáticas del Comité de Control.3. Recopilación de normativa aplicable y procedimientos
vigentes.4. Solicitud de información y/o realización de entrevistas con los referentes de las áreas involucradas.5. Verificación de una muestra de
expedientes relativos a las temáticas involucradas.6. Evaluación de los cambios normativos pertinentes y su impacto sobre las observaciones bajo
análisis.7. Evaluación de las modificaciones en la organización funcional institucional y su impacto sobre las observaciones bajo análisis.8.
Relevamientos a realizar en terreno y/o visita a instalaciones, de corresponder.9. Análisis de documentación solicitada.10. Desarrollo del informe
de auditoría.


 
 Tipo de auditoría:    Apoyo.     Enfoque:    Propiamente Dicha.     Selectividad:    Selectiva. 


  RESUMEN:    


Inicio:  02/01/2026 Fin:  18/12/2026 Horas:  1500 Productos:  4


Numero SISAC Fecha planificado ejecución


  2   13/03/2026


  9   12/06/2026


  15   11/09/2026


  23   18/12/2026
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Siglario 
 


AAIP Agencia de Acceso a la Información Pública. 


ACE  Autogestión y Autorización de Comprobantes Electrónicos 


AFIP Administración Federal de Ingresos Públicos 


ANSES Administración Nacional de la Seguridad Social 


APN Administración Pública Nacional 


CCI Comité de Control Interno 


CIT Circuito de Identificación de Talonarios 


CODE Centro Operativo Derivador  


CRM Sistema Institucional de Gestión de Contactos 


CUP Clave Única PAMI 


DAMNPyP Dirección de Atención Médica No Programada y Programada 


DE Dirección Ejecutiva 


FU Facturación Unificada 


GAD Gerencia de Administración 


GAEI Gerencia de Administración e Infraestructura 


GAJ Gerencia de Asuntos Jurídicos 


GAP Gerencia de Auditoría Prestacional 


GAPR Gerencia Análisis de Procesos Retributivos 


GCSI Gerencia de Control del Sector Institucional 


GCUGL Gerencia de Coordinación de Unidades de Gestión Local 


GDE Gestión Documental Electrónica 


GESP Gerencia de Efectores Sanitarios Propios 


GEF Gerencia Económico Financiera 


GM Gerencia de Medicamentos  


GPM Gerencia de Prestaciones Médicas 


GPSC Gerencia de Promoción Social y Comunitaria 


CRM Sistema Institucional de Gestión de Contactos 


GRRHH Gerencia de Recursos Humanos 


GTI Gerencia de Tecnología De Información 


I Intervención  


ISCGP Instituto Superior de Control de la Gestión Pública  


IT Tecnología de la Información 


INSSJP 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para  


Jubilados y Pensionados 


JGA Jefatura de Gabinete de Asesores 


JGM 


LIO 


Jefatura de Gabinete de Ministros 


Lentes Intraoculares 


OME Orden Médica Electrónica 


OP Orden de Prestación 


P Presidencia 


PADYF Programa de Apoyo a la Dependencia y Fragilidad 


PAS Programa de Asistencia Sociosanitaria 


PAT Plan Anual de Trabajo  


PEN Poder Ejecutivo Nacional 
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PoPP Portal de Prestadores y Proveedores 


PRO-CCSI 
Procedimiento del Comité de Seguimiento y  


Seguridad de la Información 


PROBIENESTAR Programa de Promoción del Bienestar de los Mayores 


PROIDIS 
Programa de Atención Integral para las  


Personas con Discapacidad 


PRONADOM Programa Nacional de Atención Domiciliaria 


PROSAR 
Programa de Asistencia a Situaciones de  


Alto Riesgo Sociosanitario 


RNEJyPRA 
Registro Nacional de Entidades de Jubilados  


y Pensionados de la República Argentina 


SARHA Sistema de Administración de Recursos Humanos  


SCI Sistema de Control Interno 


SDE/SE Subdirección Ejecutiva 


SGP Sistema Generalizado de Preferencias 


SIGEN Sindicatura General de la Nación 


SII Sistema Interactivo de Información 


SIMAP 
Sistema de Información del Modelo de  


Atención Personalizada 


SISAC Sistema de Seguimiento de Acciones Correctivas - SIGEN 


SISGH Sistema de Gestión Hospitalaria 


SISREP Sistema de Información y Registro de Interrupciones 


SIT Soluciones IT 


SNI Secretaría de Normativa e Innovación 


UGTO Unidad General Técnico Operativa 


ULYT Unidad Legal y Técnica 


UTM Unidad Técnico Médica 
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I. OBJETIVO 


El objetivo principal del presente planeamiento es la programación de las tareas 
de auditoría a realizarse durante el año 2026, junto con el Plan Ciclo 2026-2030, 
en función de los “Lineamientos para el Planeamiento UAI 2026” (IF-2025-
106331684-APN-SNI#SIGEN) y “Pautas Gerenciales para la elaboración del 
Planeamiento UAI 2026” (IF-2025-115919292-APN-SO#SIGEN), impartidas por 
la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), en adelante “los Lineamientos” y 
“las Pautas” respectivamente.  


Asimismo, se tuvieron en cuenta la Resolución SIGEN N° 370/2022, que aprueba 
el “Instructivo para la elaboración de los planeamientos anuales de trabajo de las 
UAI”, y la Resolución SIGEN N° 369/2023, que aprueba la “Guía de 
procedimientos del Sistema de Seguimiento de Acciones Correctivas”. 


Para llevar a cabo esta tarea, se tuvo en cuenta el recurso humano disponible, 
cuantificado en horas/agente. 


En el entendimiento que las auditorías y tareas de control deberían permitir la 
detección oportuna de los errores o desvíos en el desarrollo de la gestión 
institucional, desde los más relevantes hasta los poco significativos, el propósito 
central es colaborar en su inmediata corrección, superación y análisis, brindando 
así, un servicio único y esencial para la gestión institucional.  


En este marco de trabajo, los objetivos de control están orientados a: 


 Verificar el diseño, planificación, otorgamiento, gestión y control de las 
distintas prestaciones medico sociales brindadas a los afiliados.  


 Promover la sistematización de las operaciones de programación, gestión y 
evaluación de los recursos financieros del Instituto, efectuando el análisis de 
la ejecución y mantenimiento del Sistema de Control Interno (SCI) legal, 
financiero, económico y de gestión, que garantice un control por oposición 
oportuno. 


 Obtener y/o desarrollar información confiable, oportuna y de utilidad para la 
Administración de los distintos sectores de la Organización sobre el 
comportamiento financiero del Instituto. 


 Verificar la implementación de políticas de seguridad en materia tecnológica 
en el Instituto, incluyendo Planes de Contingencia; verificando las medidas 
implementadas en materia de Seguridad de la Información, protección de 
datos personales y el resguardo de los activos digitales. 


 Evaluar los aspectos referidos a la gestión y a los procesos involucrados en 
el funcionamiento de las UGL. 


 Promover el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene laboral y 
ambientales, con foco en la Política Ambiental aprobada.  


 Velar por la debida protección de los activos y demás recursos institucionales. 


 Emitir opinión respecto de los reglamentos y manuales de procedimientos y 
de sus modificaciones, en forma previa a su aprobación, constatando que 
posean instrumentos idóneos para el ejercicio del control previo y posterior. 
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 Verificación de la definición de objetivos estratégicos, operativos, metas y sus 
correspondientes indicadores y medición de resultados. 


 Promover la cultura de control en toda la organización, propiciando la 
adopción de herramientas y metodologías tales como la autoevaluación, la 
identificación de procesos y gestión de riesgos, el diseño e implementación de 
planes compromiso de fortalecimiento del SCI, entre otras. 


II. ESTRUCTURA DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO UAI 


La estructura del presente PAT responde a los puntos establecidos por la 
Resolución SIGEN N° 370/2022, conforme el siguiente detalle: 


II.1. Identificación del organismo y su estructura. 


II.2. Breve descripción de los sistemas existentes. 


II.3. Importancia relativa de la materia a auditar. 


II.4. Evaluación de Riesgos. 


II.5. Plan Ciclo de Auditoria Interna. 


II.6. Fijación de los objetivos de la Auditoria Interna. 


II.7. Descripción de los Componentes del Plan. 


II.8. Estructura de la Unidad de Auditoria Interna. 


II.1. IDENTIFICACIÓN DEL ORGANISMO Y SU ESTRUCTURA 


II.1.1. Actividad o Finalidad Básica del Instituto 


El Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (en 
adelante el Instituto), fue creado el 13 de mayo de 1971 como persona jurídica 
de derecho público no estatal, con individualidad financiera y administrativa, por 
la Ley N° 19.032, posteriormente modificada por las Leyes N° 19.465, 25.615 y 
25.725, siendo su objeto principal la prestación, por sí o por intermedio de 
terceros, de servicios médico-asistenciales a las personas jubiladas y 
pensionadas del Régimen Nacional de Previsión y a su grupo familiar primario, 
así como a otras personas beneficiarias expresamente definidas. 


La legislación establece que las prestaciones sanitarias y sociales que brinda el 
Instituto deben ser integrales, integradas y equitativas, tendientes a la 
promoción, prevención, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, 
organizadas en un modelo prestacional que se base en criterios de solidaridad, 
eficacia y eficiencia, y que responda al mayor nivel de calidad disponible para 
todos los beneficiarios, atendiendo a las particularidades e idiosincrasia propias 
de las diversas jurisdicciones provinciales y/o regiones del país.  


II.1.2. Estructura Organizativa – Niveles operativos 


En los términos del Decreto Nº 2/2004, dictado por el PEN en uso de las 
atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional, el 
gobierno del Instituto se encuentra a cargo de un Órgano Ejecutivo de Gobierno 
constituido por un Director Ejecutivo - Dr. Esteban Ernesto Leguizamo (Decreto 
N° 63/2023)-  y un Subdirector Ejecutivo -Dr. Carlos Blas Zamparolo (Decreto N° 
62/2023)- como máximas autoridades.    
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La estructura del Instituto se articula en dos niveles operativos: Nivel Central y 
Nivel descentralizado.  


1. El Nivel Central: constituido por el Órgano Ejecutivo de Gobierno (compuesto 
por un Director Ejecutivo y un Subdirector Ejecutivo) una Sindicatura General, 
una Coordinación Ejecutiva, una Jefatura de Gabinete, tres Unidades (ULYT, 
UGTO y UTM), Gerencias, Subgerencias y demás áreas dependientes, que fija 
las políticas institucionales y ejerce la administración general operativa y 
financiera del organismo (Resolución N° 1272/DE/2024 y modificatoria, N° 
191/DE/2025). 


A continuación, se detalle por orden cronológico la totalidad de normas dictadas 
que complementan o modifican a la estructura del Instituto en el Nivel Central: 


Cuadro I  


Resolución N° Dependencia  Temática  


1509/DE/2024 DAMNPyP 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


1813/DE/2024 GAP 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


2100/DE/2024 
Departamento Banco de 


Productos Médicos 
Transfiere a la Subg. de Provisiones Médicas, 
GPM 


2200/DE/2024 GEF 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


2387/DE/2024  
Departamento Protocolo y 


Ceremonial 
Transfiere a la órbita de la Secretaría Privada, 
dependiente de la DE  


2402/DE/2024 GAJ 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


2407/DE/2024 JGA 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


2492/DE/2024 GRRHH 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


2562/DE/2024  
GCUGL  


(hoy UGTO) 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


2685/DE/2024  GRRHH 
Reemplaza la Responsabilidad primaria y 
acciones  


2746/DE/2024 GAPR 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


2919/DE/2024  
USA  


(hoy ULyT) 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


3219/DE/2024 GAEI 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


3290/DE/2024 GAJ Modifica Estructura orgánico-funcional 


694/DE/2025   UGTO Modificación estructura orgánico-funcional 


878/DE/2025 GTI 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


1573/DE/2025 
Departamento Apoyo a las 


Comisiones Evaluadoras 
Aprueba la estructura orgánico-funcional y 
organigrama 


2419/DE/2025 
Departamento de Seguimiento 


de Entrega de Insumos 
Transfiere a la División Traumatología, Subg. 
Provisiones Médicas, GPM 
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2. El Nivel Descentralizado: conformado por 38 Unidades de Gestión Local 
(UGL), sus agencias, centros de atención personaliza y bocas de atención 
distribuidas en todo el país. Las UGL y dependencias atienden localmente la 
gestión del Instituto, y son las entidades que se vinculan en forma directa con el 
afiliado (Resolución N° 2568/DE/2024 y modificatoria, N° 2019/DE/2025). 


A continuación, se expone organigrama vigente de Nivel Central y de las 
Unidades de Gestión Local (UGL): 
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II.1.3. Estructura Presupuestaria - Principales Programas Presupuestarios 


El Instituto, como persona jurídica de derecho público no estatal, autónoma y 
autárquica, con individualidad financiera y administrativa, ha optado por la 
presupuestación a nivel de gasto dado que la correspondiente a los recursos 
institucionales emana del Proyecto de Presupuesto Nacional.  


Por lo expuesto, el conjunto de clasificaciones presupuestarias representa un 
mecanismo fundamental para el registro de la información relativa al proceso de 
gastos institucionales. 


Con el dictado de las Resoluciones N° 821/DE/2015 y 1122/DE/2017 
(actualizada por Disposición N° 73/GEF/2021) se establecieron los 
“Procedimientos y Normas Presupuestarias” y el correspondiente “Manual de 
Clasificaciones Presupuestarias” del Instituto, respectivamente.  


En este marco, se definieron los Centros Gestores, como las áreas responsables 
a las que se asignan los recursos financieros y que llevarán adelante la ejecución 
de los mismos y los Programas Presupuestarios, como el modo de ordenamiento 
de la asignación de los recursos financieros en función a la finalidad de los 
mismos. 


Los Programas Presupuestarios del Instituto se agrupan de la siguiente manera: 


 Actividades – tipo de Apoyo 


 Atención de la Salud – tipo Sustantivo 


 Promoción y asistencia social - tipo Sustantivo 


 Especiales – tipo de Apoyo y Sustantivo 


A continuación, se describen los principales Programas Presupuestarios 
sustantivos del Instituto: 


Cuadro II  


Actividad Programa Objeto 


Atención 
de la Salud 


8800 
Modelos 


Retributivos 


Servicios sustantivos de I, II y III nivel de atención en todas las 
modalidades de pago institucionales, prestaciones 
odontológicas capitadas en todos los niveles de atención, e 
incentivos prestacionales, así como todos aquellos servicios 
prestacionales que sean incluidos en el circuito administrativo 
de facturación unificada. 


Atención 
de la Salud 


9300 
Insumos 
Médicos 


Satisfacer las necesidades de las personas afiliadas vinculadas 
con la provisión en tiempo y forma de los insumos médicos 
requeridos para el tratamiento de sus patologías. 


Atención 


de la Salud 


9400 
Prestaciones 


Farmacéuticas 


Garantizar el suministro de medicamentos a las personas 
afiliadas la accesibilidad a los tratamientos farmacológicos 
indicados por el médico tratante y que se correspondan con la 
patología. Incluye la provisión de medicamentos con cobertura 
al 100% por vía de excepción, amparos, razones sociales y 
aquellos incluidos en el programa Vademécum de 
Medicamentos Esenciales abarcando las patologías más 
frecuentes de las personas mayores jubiladas y pensionadas 
afiliadas al Instituto. 
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Actividad Programa Objeto 


Promoción 
y Asistencia 
Social 


5100 
Probienestar 


Actividades y prestaciones que el Instituto lleva adelante en el 
marco del Programa Probienestar. Las principales prestaciones 
son la entrega de bolsones alimentarios, servicio de comedor, 
vianda y el beneficio Mayor Calor. 


Promoción 
y Asistencia 
Social 


6200 
Residencias 


De Larga 
Estadía 


Abarca todas las prestaciones geriátricas que brinda el 
Instituto. La naturaleza del programa se centra en brindar a las 
personas afiliadas cobertura habitacional y asistencial a través 
de instituciones de larga estadía contratadas a tal fin por el 
Instituto.  


Especiales 


4900 
Efectores 
Sanitarios 


Propios 


Actividades instrumentales y de apoyo y de salud desarrolladas 
por los efectores sanitarios propios: Unidad Asistencial Por Más 
Salud “Dr. Cesar Milstein”, Policlínicos PAMI I, PAMI II “Dr. 
Marcelino Freyre”, el Hospital Dr. Bernardo Houssay, como así 
también cualquier efector que se incorpore bajo la Órbita de la 
Gerencia de Efectores Sanitarios Propios. La naturaleza del 
mismo consiste en garantizar a los afiliados del Instituto que 
tomen atención médica en efectores sanitarios propios, las 
prestaciones sanitarias, integrales, integradas y equitativas 
tendientes a la promoción, prevención, protección, 
recuperación y rehabilitación de la salud. 


Fuente: Resoluciones N° 821/DE/2015 y 1122/DE/2017 y Disposición N° 73/GEF/2021 


II.1.4. Dotación de Personal Total del Organismo y su Distribución por 
Secretarías, Direcciones, Gerencias o Sectores Principales 


Conforme datos suministrados por la Gerencia de Recursos Humanos, al 30 de 
septiembre 2025, la dotación total de personal de planta permanente del Instituto 
es de 12.146 agentes. Asimismo, el Instituto cuenta con 1.419 personas bajo la 
modalidad de personal contratado. A continuación, se expone la distribución de 
los mismos por dependencia: 


Cuadro III  


Dependencia 
Agentes 


de Planta 
Personal 


Contratados 


Nivel Operativo - Central  


Dirección Ejecutiva 12 0 


Unidad Legal y Técnica 39 2 


Secretaría Privada  4 0 


Unidad de Auditoría Interna 26 0 


Gerencia de Auditoría Prestacional 71 13 


Gerencia de Asuntos Jurídicos 111 28 


Sindicatura General 14 1 


Subdirección Ejecutiva 16  12 


Unidad de Gestión Técnico Operativa    65 4 


Gerencia de Veteranos de Guerra 19 2 


Gerencia de Promoción Social y Comunitaria 320 33 


Coordinación Ejecutiva 7 2 


Gerencia de Tecnología de la Información 220 13 


Gerencia Económico Financiera  200 7 
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Dependencia 
Agentes 


de Planta 
Personal 


Contratados 


Gerencia de Administración e Infraestructura 292 53 


Gerencia de Análisis de Procesos Retributivos 26 2 


Gerencia de Recursos Humanos 301 14 


Jefatura de Gabinete de Asesores 38 4 


Gerencia de Activos Digitales y Seguridad de la Información  6 2 


Gerencia de Comunicación y Relaciones Institucionales 263 43 


Coordinación General de Planeamiento Estratégico  9 0 


Unidad Técnico Médica  8 0 


Gerencia de Medicamentos 42 29 


Gerencia de Efectores Sanitarios Propios 1.946 873 


Gerencia de Prestaciones Médicas 1.067 228 


Sub Total Central  5.122 1.365 


Nivel Operativo - Descentralizado 
UGL I - Tucumán 208 0 


UGL II -Corrientes 135 0 


UGL III -Córdoba 428 3 


UGL IV -Mendoza 260 1 


UGL V -Bahía Blanca 177 0 


UGL VI -CABA 624 21 


UGL VII -La Plata 315 0 


UGL VIII -San Martín 370 4 


UGL IX -Rosario 372 7 


UGL X -Lanús 347 0 


UGL XI -Mar Del Plata 339 0 


UGL XII -Salta 155 2 


UGL XIII -Chaco 155 0 


UGL XIV -Paraná 112 1 


UGL XV -Santa Fe 157 0 


UGL XVI -Neuquén 117 0 


UGL XVII -Chubut 100 0 


UGL XVIII -Misiones 120 0 


UGL XIX -Santiago Del Estero 140 0 


UGL XX -La Pampa 102 0 


UGL XXI -San Juan 90 0 


UGL XXII -Jujuy 86 0 


UGL XXIII -Formosa 99 1 


UGL XXIV -Catamarca 79 0 


UGL XXV -La Rioja 98 1 


UGL XXVI -San Luis 94 0 


UGL XXVII -Rio Negro 155 1 


UGL XXVIII -Santa Cruz 92 0 


UGL XXIX -Morón 249 4 


UGL XXX -Azul 122 1 


UGL XXXI -Junín 158 0 


UGL XXXII -Luján 234 1 


UGL XXXIII -Tierra del Fuego 34 1 
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Dependencia 
Agentes 


de Planta 
Personal 


Contratados 


UGL XXXIV -Concordia 124 1 


UGL XXXV -San Justo 170 0 


UGL XXXVI -Rio Cuarto 73 0 


UGL XXXVII -Quilmes 167 4 


UGL XXXVIII -Chivilcoy 167 0 


Sub Total Descentralizado 7.024 54 


Total 12.146 1.419 


 Fuente: Respuesta de RRHH – NO-2025-112261041-INSSJP-GRRHH#INSSJP 


II.1.5. Distribución Geográfica  


El INSSJP brinda cobertura a 5.400.598 personas afiliadas (jubilados, familiares 
a cargo, personas con discapacidad, pensionados y veteranos de Malvinas). En 
la actualidad, se cuenta con más de 700 oficinas en capitales, ciudades y pueblos 
en todas las provincias argentinas. 


Con respecto a la distribución geográfica de las actividades, el Instituto cuenta, 
como mencionamos oportunamente, con una administración centralizada 
denominada Nivel Central, distribuida en varios edificios ubicados en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Avellaneda, Lanús, San Martín, Ituzaingó, 
Hurlingham, Mar del Plata, Rosario y Casilda.  


Asimismo, posee una gestión operativa descentralizada, actualmente 
conformada por treinta y ocho (38) UGL.  


Cada una de ellas posee una sede, agencias, centros de atención personalizada 
y bocas de atención (dependencias) con una dispersión geográfica abarcativa 
de la totalidad del territorio nacional, tal como se detalla en la siguiente tabla:  


Cuadro IV  


UGL Afiliados SEDE/Agencias/CAP 


UGL I - Tucumán 176.676 21 


UGL II -Corrientes 128.847 22 


UGL III -Córdoba 458.202 44 


UGL IV -Mendoza 246.596 23 


UGL V -Bahía Blanca 109.356 28 


UGL VI -CABA 416.182 14 


UGL VII -La Plata 142.502 23 


UGL VIII -San Martín 369.360 15 


UGL IX -Rosario 285.774 23 


UGL X -Lanús 326.242 20 


UGL XI -Mar Del Plata 224.550 29 


UGL XII -Salta 124.129 15 


UGL XIII -Chaco 111.016 21 


UGL XIV -Paraná 83.461 18 


UGL XV -Santa Fe 179.486 25 


UGL XVI -Neuquén 68.700 14 
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UGL Afiliados SEDE/Agencias/CAP 


UGL XVII -Chubut 70.592 17 


UGL XVIII -Misiones 129.466 23 


UGL XIX -Santiago Del Estero 96.173 31 


UGL XX -La Pampa 51.087 17 


UGL XXI -San Juan 80.042 12 


UGL XXII -Jujuy 70.800 11 


UGL XXIII -Formosa 51.110 11 


UGL XXIV -Catamarca 34.634 14 


UGL XXV -La Rioja 27.963 13 


UGL XXVI -San Luis 57.069 15 


UGL XXVII -Rio Negro 101.749 24 


UGL XXVIII -Santa Cruz 27.192 13 


UGL XXIX -Morón 211.904 6 


UGL XXX -Azul 67.583 18 


UGL XXXI -Junín 97.820 18 


UGL XXXII -Luján 158.424 22 


UGL XXXIII -Tierra del Fuego 15.468 3 


UGL XXXIV -Concordia 90.032 20 


UGL XXXV -San Justo 165.214 8 


UGL XXXVI -Rio Cuarto 72.142 13 


UGL XXXVII -Quilmes 168.120 9 


UGL XXXVIII -Chivilcoy 104.935 28 


Total 5.400.598 701 
 Fuente: Portal Estadístico Institucional-consulta realizada el 01/10/2025. 


II.1.6. Principal normativa específica aplicable  


En el ANEXO I del presente, se detalla la Principal Normativa Aplicable al 
Instituto.  


II.2. BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS EXISTENTES  


El Instituto cuenta con cuatro sistemas corporativos principales, de mayor 
significación por las operaciones que regulan y la distribución geográfica de sus 
transacciones. A saber:  


Cuadro V  


Sistema Descripción 


SAP Sistema de gestión contable. 


SARHA (RRHH) Administración de recursos humanos y liquidaciones. 


AFILIACIONES Altas-Bajas-Modificaciones de afiliados y su situación prestacional. 


GDE Sistema de Gestión Documental Electrónica 


Fuente: UAI-Departamento Auditoría de Tecnología Informática 
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Por otra parte, es dable señalar que se cuenta con un alto grado de 
informatización. Los sistemas informáticos aplicados a temáticas específicas se 
detallan en la tabla siguiente, indicando denominación, área del Instituto que 
alcanza y la funcionalidad respectiva. 


Cuadro VI  


Sistema Alcance Descripción 


RECETA  
ELECTRÓNICA 


Gerencia de Medicamentos-
Médicos cabecera-Especialistas 


Sistema en línea que conecta al médico con la 
red de farmacias del Instituto. 


CIRCUITO DE 
IDENTIFICACIÓN DE 
TALONARIOS (CIT) 


Gerencia de Medicamentos-
Médicos de cabecera-
Especialistas 


Sistema para la registrar la trazabilidad de los 
talonarios físicos de recetas Pami para la 
prescripción médica. 


FARMALINK Gerencia de Medicamentos 
Sistema informático de validación en línea de 
la dispensa de medicamentos  ambulatorios y 
su liquidación. 


MEDICAMENTOS  
SIN CARGO 


Nivel Central - UGL 
Administración de la provisión de 
medicamentos (Resolución N° 337/DE/05). 


VADEMECUM Gerencia de Medicamentos 
Administración del vademecum que utiliza el 
Instituto 


VACUNACIÓN  
Gerencia de Prestaciones 
Médicas - UGL 


Soporte a la campaña de vacunación. Permite 
su seguimiento, control y estadísticas. 


EMISIÓN Y 
REGISTRO DE 
ÓRDENES  
PRESTACIÓN 


Gerencia Prestaciones Médicas – 
Gerencia de Sistemas - UGL 


Permite emitir órdenes de prestación 
completamente electrónicas y registrar 
órdenes de prestación manuscritas en todas 
las UGL. 


EMISIÓN Y 
REGISTRO DE 
ÓRDENES MEDICAS 
ELECTRÓNICAS 
(OME) 


Gerencia Prestaciones Médicas - 
Médicos de Cabecera 


Permite la emisión de órdenes de prácticas 
médicas, estudios complementarios y 
derivación a especialistas 


ADMINISTRACIÓN 
DE ELEMENTOS DE 
FISIATRÍA 


Gerencia Prestaciones Médicas – 
UGL 


Registración, seguimiento, administración y 
entrega de elementos de fisiatría. 


OXIGENOTERAPIA 
Gerencia Prestaciones Médicas - 
UGL 


Administración de la prestación 
oxigenoterapia a domicilio. 


OSTOMIA Gerencia Prestaciones Médicas 
El sistema mantiene actualizada la base de 
datos de los afiliados que solicitan los 
elementos de Ostomía 


PROTOCOLOS 
ONCOLÓGICOS 


Gerencia de Medicamentos 
Sistema de digitalización de los tratamientos 
Oncológicos 


DISCAPACIDAD 
Gerencia Prestaciones Médicas – 
UGL 


Recopilar datos de las órdenes de 
tratamiento emitidas, disponibles en las UGL 
como en los Prestadores; los beneficiarios 
existentes en las Instituciones contratadas; 
los servicios brindados por los Prestadores; 
presentismo de los beneficiarios para 
alimentar el sistema de pago.  
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Sistema Alcance Descripción 


PADRÓN DE 
DIABÉTICOS  


Nivel Central - UGL 


Conformación de un padrón on-line con 
datos de historia clínica y características de 
diagnóstico de afiliados que acrediten su 
condición de diabéticos. 


VETERANOS DE 
GUERRA 


Subgerencia Veteranos de 
Guerra - UGL 


Administrar la emisión de órdenes de 
consulta y prácticas conformando chequeras 
para los veteranos de guerra y su grupo 
familiar. 


SUBSISTEMA DE 
GESTIÓN DE 
AFILIADOS 
DERIVADOS POR 
RAZONES DE SALUD 
SII (CODE) 


Gerencia Prestaciones Médicas – 
UGL 


Traslado de afiliados que requieren algún tipo 
de tratamiento no disponible en la UGL de 
origen, permitiendo llevar adelante la 
administración del mismo desde el arribo 
hasta su retorno. 


TRASLADOS (CUP) DAMNPyP 
Traslados programados por razones de 
salud.(Por ejemplo kinesiología con aparatos, 
sesión de radioterapia, etc.) 


CRM Nivel Central – UGL 


Sistema Institucional de gestión de Contactos 
(Registro las consultas, solicitudes, quejas, 
reclamos sugerencias y/o agradecimientos 
presentados por los afiliados del Instituto) 


SIMAP Nivel Central – UGL 
Sistema de Información del Modelo de 
Atención Personalizada. 


INMUEBLES 
Secretaría General Técnico 
Operativa - UGL  


Registración de los inmuebles que el Instituto 
posee, ya sean propios, o bajo las figuras de 
locación, leasing o comodato, con su 
correspondiente evolución. 


EFECTORES 
Gerencia de Tecnología de 
Información - Gerencia 
Prestaciones Médicas - Efectores 


Transmisión de Información, generación de 
padrón a través del SII, exportación de 
Información y actualización, visualización de 
archivos enviados, facturación. 


SISGH – SISTEMA DE 
GESTIÓN 
HOSPITALARIA 


Efectores Propios 


Sistema de gestión hospitalaria que brinda 
soporte a los procesos administrativos y 
asistenciales de los efectores sanitarios 
propios del Instituto. 


HPA 
Hospitales Públicos de 
Autogestión 


Registra las internaciones de personas en 
hospitales públicos de todo el país, valida 
afiliación y realiza la gestión con hospitales y 
prestadores para realizar el pago o descuento 
que corresponda 


POPP (Portal de 
Prestadores  
y Proveedores) 


Todo el ámbito del INSSJP 
Administración de contratos de servicios de 
prestadores. 


PROV (Portal de 
Proveedores) 


Todo el ámbito del INSSJP 
Administración de proveedores de bienes y 
servicios 


ACE (Autogestión y 
Autorización de 
Comprobantes 
Electrónicos) 


Todo el ámbito del INSSJP 
Permite el control de los requisitos formales 
de las facturas presentadas por los 
prestadores no incluidos en FU y proveedores 


FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA 


Todo el ámbito del INSSJP  
Registra las facturas electrónicas, conforme a 
lo establecido por RG AFIP N° 2485/2008 y 
2853/2010. 
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Sistema Alcance Descripción 


PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS 


Gerencia Prestaciones Médicas 


Mediante este subsistema se puede realizar 
la solicitud de asignación y/o ampliación de 
partida presupuestaria en concepto de OP, 
Insumos Médicos y Reintegros. 


GESTIÓN  
DE RECUPEROS 


Gerencia Prestaciones Médicas – 
UGL 


Se gestionan recuperos asociados a pagos por 
prestación como consecuencia de la 
prestación de servicios por un prestador 
alternativo. 


PORTAL 
INSTITUCIONAL 
PAMI 


Gerencia de Comunicación y 
Relaciones Institucionales 


Portal Web Institucional  


INTRANET 
Gerencia de Comunicación y 
Relaciones Institucionales 


Portal Interno Institucional 


SISTEMA SIT 
Gerencia de Tecnología de 
Información - Nivel Central y UGL 


Plataforma de Solicitudes IT 


SISTEMA ÚNICO DE 
SUBSIDIOS SOCIALES 


Gerencia Promoción Social y 
Comunitaria – UGL 


Administración de PAS, PROSAR y 
Probienestar. 


DDHH 
Gerencia Promoción Social y 
Comunitaria – UGL 


Administración de PADYF y Atención a la 
Dependencia 


VIVIENDAS EN 
COMODATO 


Gerencia Promoción Social y 
Comunitaria – UGL 


Administrar y controlar los  afiliados que 
tienen en usufructo viviendas en comodato. 


REGISTRO DE 
ACTIVIDADES 
SOCIALES 


Gerencia Promoción Social y 
Comunitaria – UGL 


Registro de las actividades preventivas socio 
comunitarias que se realizan y la asistencia de 
los afiliados a cada taller. 


LEX DOCTOR 
Gerencia De Asuntos Jurídicos - 
Asesorías Jurídicas UGL 


Gestión, seguimiento y actualización 
permanente de los procesos judiciales, 
prejudiciales y arbitrales. 


Fuente: UAI-Departamento Auditoría de Tecnología Informática 


II.3. IMPORTANCIA RELATIVA DE LA MATERIA A AUDITAR 


II.3.1. Presupuesto 2026 


El Mensaje del Jefe de Gabinete de Ministros, emitido el 15 de septiembre de 
2025, publicado por MEN-2025-104-APN-JGM- Ley de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2026, expone que la 
aprobación definitiva del presupuesto del Instituto se realizará con posterioridad 
a la presentación del proyecto de ley y, en consecuencia, la información para el 
ejercicio 2026 es de carácter provisorio. 


En ese marco, el Mensaje prevé un total de Ingresos para el Instituto por la suma 
de PESOS DIEZ BILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL ($10.174.148.600.000,-) 


A la fecha del presente, la formulación presupuestaria para el año 2026 se 
encuentra en proceso de elaboración. Finalizado dicho proceso, la máxima 
autoridad del Instituto por acto resolutivo fijará los gastos corrientes y de capital 
en base a la estimación de recursos efectuada y distribuirá aquellos entre los 
correspondientes programas y subprogramas.  
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A continuación, se exponen, a modo de referencia, las cifras correspondientes al 
presupuesto 2025. 


II.3.2. Presupuesto 2025 - Aperturas presupuestarias por incisos 


A la fecha, el Presupuesto General 2025 del Instituto asciende a la suma de 
PESOS SIETE BILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS UNO ($ 7.955.369.893.801,00)  


Las aperturas presupuestarias por incisos, detallando el monto expresado en 
pesos ($) y el porcentual que representa cada uno, responde al siguiente detalle: 


Cuadro VII 


Inciso Denominación 


Partidas 
Presupuestarias 


asociadas  


Monto  
en Pesos 


Porcentaje 


I Gastos en Personal 111000 a 161000  $       441.665.233.631,00  5,55% 


II Bienes de Consumo 220000 a 290000  $            9.743.973.096,16  0,12% 


III Servicios no Personal  310000 a 390000  $       195.213.600.833,64  2,45% 


IV Bienes de Uso 410000 a 480000  $         46.663.864.428,83  0,59% 


V 
Transferencias  
(Prestaciones Médicas  
y Sociales) 


5140100 a 5199900  $   6.200.138.944.885,71  77,94% 


VII Servicios de Deuda 721000 a 7320000  $            1.143.487.618,00  0,01% 


VIII Resguardo de Crédito 8110000 a 812000  $   1.060.800.789.307,66  13,33% 


 Total $   7.955.369.893.801,00   100,00% 
               Fuente: Resoluciones N° 1/DE/2025, 84/DE/2025, 766/DE/2025, 1558/DE/2025, 1914/DE/2025 y 


2250/DE/2025. 


II.3.3. Presupuesto 2025 - Clasificación por Programa Presupuestario 


A continuación, se detalla la distribución del presupuesto, según su apertura por 
programa presupuestario, identificando denominación, monto expresado en 
pesos ($) y el porcentual que representa respecto del presupuesto global: 


Cuadro VIII  


Programa Presupuestario Monto  


Actividades de Apoyo y Conducción    


0100 Coordinación y Administración Central   $       289.946.782.949,00   


0200 Coordinación y Administración de UGL   $         12.691.926.125,00   


4900 Efectores Sanitarios Propios   $         93.785.206.857,00   


7000 Servicio de la Deuda  $            1.113.432.459,00   


8000 Resguardo de Crédito  $       299.907.667.510,20   


                        Subtotal Actividades $       697.445.015.900,20  8,77% 
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Programa Presupuestario Monto  


Salud   
4800 Desarrollo Prestadores Sanitarios   $            1.000.000.000,00   


4900 Efectores Sanitarios Propios   $         35.472.878.500,00   


8000 Resguardo de Crédito  $   2.838.345.709.430,80   
8800 Modelos Retributivos   $   1.500.929.420.174,00   
8900 Otras Prestaciones Médicas   $         73.401.500.000,00   
9100 Convenios Médicos   $       280.548.520.000,00   
9200 Prestaciones Médicas Obras Sociales  $         34.687.064.660,00   
9300 Insumos Médicos   $       427.642.580.000,00   


9400 Prestaciones Farmacéuticas   $   1.626.768.041.684,00   


9500 Servicios de Discapacidad   $         84.400.000.000,00   


9600 Prestaciones a Recuperar  $            1.200.000.000,00   
9700 Servicio de Salud Mental   $            1.064.000.000,00   
9800 Prestaciones Médicas a Ex Combatientes de Malvinas   $            6.257.985.000,00   


Subtotal Salud $   6.911.717.699.448,80  86,88% 


Promoción y Asistencia Social    


5100 Probienestar   $         54.464.215.097,00   


5200 Subsidios Económicos   $         22.535.566.724,00   
5300 Subsidios Centro de Jubilados   $            6.091.271.783,00   
5400 Recreación y Turismo   $            1.900.000.000,00   
5600 PRONADOM  $         26.308.320.000,00   


5700 Programa Nacional de Prevención Comunitaria   $         11.729.333.334,00   


5800 Atención en Comunidad   $            5.948.204.886,00   


6100 Sepelios  $               115.900.000,00   


6200 Residencias de Larga Estadía  $       215.915.393.824,00   


6300 Residencias  de Larga Estadía Propias  $            1.169.280.000,00   


6600 Capacitación Gerontológica y Planificación  $                  29.692.804,00   


 Subtotal Promoción y Asistencia Social $       346.207.178.452,00  4,35% 


Total $   7.955.369.893.801,00  100,00% 


Fuente: Resoluciones N° 1/DE/2025, 84/DE/2025, 766/DE/2025, 1558/DE/2025, 1914/DE/2025 y 
2250/DE/2025. 


II.3.4. Presupuesto 2025 - Metas físicas determinadas por Programa 
Presupuestario 


El siguiente cuadro expone la apertura del presupuesto global, considerando las 
metas físicas/unidad de medida, informadas: 


Cuadro IX 


N° 
Programa 


Presupuestario 
Meta Física / Unidad de Medida Cantidad 


0100 
Coordinación y 
Administración Central 


Trabajadores/Personas por mes 10.372 


7000 Servicio de la Deuda Diferencia de cambio 1 


4900 
Efectores Sanitarios 
Propios 


Trabajadores/Personas por mes  1.922 
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N° 
Programa 


Presupuestario 
Meta Física / Unidad de Medida Cantidad 


8800 Modelos Retributivos  Cápitas Médicos de Cabecera  por mes 5.301.806 


8900 
Otras Prestaciones 
Médicas  


Traslados-Servicios por mes 80.000  


9200 
Prestaciones Médicas 
Obras Sociales 


Cápitas por mes 321.506 


9300 Insumos Médicos 
Vacunas/LIO/ 
marcapasos/Pañales 


950.000/115.000/ 
400/212.000.000 


9400 
Prestaciones 
Farmacéuticas  


Medicamentos por mes 15.396.352 


9500 
Servicios de 
Discapacidad  


Prestaciones por mes  10.500 


5100 Probienestar Personas afiliadas por mes comedor  18.500  


5200 Subsidios Económicos Subsidios por mes  55.482  


5300 
Subsidios Centro de 
Jubilados 


Subsidios por mes /consejeros/centros 374/212/180 


5400 Recreación y Turismo Convenios por mes   5  


5600 PRONADOM Subsidios por mes Padyf /Padyf VE 29.000/14.500 


5700 
Programa Nacional de 
Prevención Comunitaria 


Actividades Grupales/ Proyectos  por mes  10.000/13 


5800 
Cuidados en la 
Comunidad 


Prestaciones mensuales Centro de Día Básico/ 
Modelo/Especializado/Club de día 


750/ 
500/600/620 


6100 Sepelios  Cantidad de Traslados anuales 260  


6200 
Residencias de Larga 
Estadía 


Prestaciones por mes/Residencias Propias  14.837/4 


Fuente: Expediente de Formulación Presupuestaria 2025 – EX-2024-68338844- -INSSJP-GEF#INSSJP.  


II.4. EVALUACIÓN DE RIESGOS DE AUDITORIA 


Se entiende por riesgo de auditoría a todo evento contingente que de 
materializarse puede impedir o comprometer el logro de los objetivos, es decir, 
los riesgos pueden llegar a afectar la eficacia y eficiencia de una gestión. Como 
es sabido no se puede reducir el riesgo a cero, pero si identificarlo, valorarlo y 
administrarlo, lo cual significa mantenerlo en un nivel, que se denomina 
exposición aceptable.  


El Sistema de Control Interno proporciona una garantía razonable, no una 
garantía absoluta, del cumplimiento de los objetivos del organismo y no debe 
tener un costo superior a la perdida que se pueda derivar de su ausencia o falta 
de aplicación. Así es que, de acuerdo con las Normas de Auditoría a Interna se 
deben identificar los riesgos relevantes que enfrenta un organismo en la 
persecución de sus objetivos, de origen interno como externo. 


Existen muchas fuentes de riesgos, tanto internas como externas, las externas 
si bien son de posible detección no son controlables, siendo las fuentes de riesgo 
internas las que debemos ponderar en el planeamiento. La auditoría está 
planificada de modo tal que el riesgo total se mantenga a un nivel 
aceptablemente bajo.  
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A continuación, se describe el proceso que se ha seguido, para la evaluación del 
riesgo: 


En primera instancia, se evaluó el universo a auditar, desde los grandes 
procesos a través de los cuales se desarrolla la gestión institucional. 


En virtud al universo identificado, se realizó la evaluación de los riesgos, 
utilizándose la metodología disponible en la página sigen.net. Sección 
Normativa, Banco de Metodologías de Trabajo, Evaluación de Riesgos.  


La mencionada metodología comprendió la estimación del Impacto y 
Probabilidad de los procesos identificados, lo cual arroja la matriz de exposición, 
en la que se muestren los niveles de riesgo asociados, a cada proceso, según el 
valor adoptado (Significativo, Considerable, Medio, Poco Significativo)  


En el ANEXO II se presentan el Cuadro de Evaluación de Riesgos 
(combinación de los Niveles de Probabilidad e Impacto por Proceso) y la Matriz 
de Exposición, ambos elaborados en oportunidad del presente plan. 


II.5. PLAN CICLO DE AUDITORIA INTERNA 


El Plan Ciclo de Auditoria Interna, es un proceso sistemático y estructurado de 
desarrollo e implementación de un plan para cumplir con los objetivos de 
auditoría interna.  


Un marco de referencia, que permite, a la UAI, enfocar los recursos al logro de 
sus objetivos, los que, a su vez, deben contribuir al logro de los objetivos 
estratégicos, operacionales, de informe y cumplimiento de la organización.  


En virtud a encontrarse concluido el plazo de ejecución del Plan Ciclo de 
Auditoria Interna (2019-2025), y a efectos de determinar los proyectos de 
auditoría a realizarse, esta Unidad confeccionó en oportunidad de la presente 
Planificación Anual, un nuevo Plan Ciclo de Auditoria Interna 2026-2030, 
contando con un universo de 86 proyectos: 53 sobre áreas sustantivas, 32 de 
apoyo y 1 de conducción. 


El nuevo Plan fue formulado a partir de la evaluación de los riesgos de los 
procesos identificados -expuesta en el punto II.4. EVALUACIÓN DE RIESGOS 
DE AUDITORIA- y en función a los recursos humanos con los que cuenta la UAI 
para llevar adelante los proyectos de auditoría; re determinándose un período de 
5 años para su concreción (2026-2030). 


Cabe aclarar que, la reducción de dicho Plan, de un plazo de 7 a 5 años, 
encuentra su justificación en la consideración integral y coordinada, de distintos 
factores que, en virtud del análisis realizado y la experiencia recolectada en los 
años anteriores, esta UAI entiende que configuran un escenario que viabiliza la 
posibilidad de abarcar la totalidad de los circuitos y procesos ejecutados en el 
Instituto, en el lapso indicado.  


Dichos factores se materializan a través de: 1. acciones institucionales que han 
promovido el fortalecimiento de los mecanismos de control, la disponibilidad, 
integridad y seguridad de la información institucional y, en consecuencia, han 
permitido contar con un organismo más cohesionado; 2. avances tecnológicos y 
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3. cuestiones de metodología de trabajo de esta Unidad. A continuación, se 
detallan, a título enunciativo: 


1. Cuestiones organizacionales: 


o Aprobación del Plan Estratégico Institucional del INSSJP 2024-2027.  


o Aprobación de Planes Operativos 2024 y 2025, con la definición de 
proyectos específicos, en sintonía con los Ejes de Gestión y Objetivos 
Estratégicos.  


o Aprobación de la “Guía Para La Elaboración de Manuales de Gestión de 
Procesos” (Resolución N° 3383/DE/2024), estableciendo una 
metodología común y señalando la intervención obligatoria y previa de 
esta UAI, en cumplimiento del Decreto 1344/2007.  


Desde 2024, a la fecha, esta Unidad ha tomado intervención en el nuevo 
Reglamento de Sumarios, en el Manual de Gestión de Procesos GAP y 
en las modificaciones del Reglamento de Compras y Contrataciones. 


o Realización ininterrumpida de los Comités de Control Interno 2024/2025. 


o Simplificación de la estructura organizativa ocurrida en los últimos años, 
con una disminución en niveles jerárquicos. Eliminación de 62 cargos de 
la estructura jerárquica. Actualmente se cuenta con 16 Gerencias y 3 
Unidades (antes eran 4 Secretarias Generales). 


o Designación del agente responsable del Registro Nacional de Bases de 
Datos ante la AAIP.  


o Designación del responsable de acceso a la información pública del 
Instituto, en los términos del art. 30 de la Ley Nº 27.275.  


2. Cuestiones tecnológicas y de procesos: 


o Avance en la digitalización de la información a nivel institucional 
mediante la implementación del Sistema GDE. 


o Rediseño de circuitos, sistematización de procesos y actualización de 
sistemas en uso (Próxima implementación de Lex Doctor 11 y de SAP 
S/4 HANA). 


o Avance en acciones de mantenimiento del Padrón de Afiliados: tareas 
periódicas de depuración; mejoras en la editabilidad de los datos 
obtenidos desde ANSES y RENAPER; implementación del servicio 
informático diario automatizado PUSH RENAPER -referido a las bajas 
de personas fallecidas-, entre otros. 


o Creación de la Gerencia de Seguridad de la Información y Activos 
Digitales. 


o Conformación del Comité de Seguridad de la Información., llevándose a 
cabo, desde 2024, cinco reuniones, con la realización de sus respectivas 
actas (Actas N° 1/2024, 2/2024, 3/2024, 4/2024 y 5/2025).   
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o Aprobación de la Política de Seguridad de la Información., compuesta de 
27 PRO-CCSI, Procedimiento del Comité de Seguimiento y Seguridad 
de la Información. 


3. Cuestiones operativas UAI: 


o Reorganización interna de los recursos de la Unidad. 


o Normalización de procesos internos, mediante el dictado de 4 circulares 
internas (Circular N° 01/2024 Organización de Carpetas de Trabajo, 
Circular N° 02/2024 sobre Archivos de Trabajo, Circular N° 01/2025 
Papeles y Estado de Observaciones y Circular N° 02/2025 Programa de 
Trabajo), con el fin de estandarizar el ordenamiento de las tareas, la 
ejecución de informes, la confección y digitalización de papeles de 
trabajo y, en consecuencia, optimizar los tiempos en todas las etapas.  


o Participación activa del personal de la UAI en las distintas capacitaciones 
brindadas por el ISCGP de la SIGEN, a efectos de incorporar y actualizar 
conocimientos. 


o Periodicidad de las Reuniones Ordinarias del Comité de Control Interno 
del INSSJP, y la actualización de acciones comprometidas por parte del 
Instituto. 


o Realización de una nueva evaluación de los riesgos, junto con la 
reformulación de los procesos bajo análisis en el Ciclo de Auditoría. Lo 
que permitió pasar de 113 proyectos a 86.  


o Inclusión, desde PAT 2024, del proyecto “Seguimiento de Acciones 
Correctivas” con productos trimestrales, abarcando diversas temáticas, 
con el fin de intensificar las tareas de seguimiento y depuración del 
SISAC. 


o Abordaje de las auditorías a UGL (terreno) conforme la zonificación 
efectuada por la UGTO, según el siguiente detalle: 


Cuadro X  


Coordinación  UGL 


Coordinación de UGL A VI CABA 


Coordinación de UGL B VIII San Martin 


Coordinación de UGL C VII La Plata, X Lanús, XXXVII Quilmes 


Coordinación de UGL D XXIX Morón, XXXII Luján, XXXV San Justo 


Coordinación de UGL E I Tucumán, XII Salta, XIX Santiago Del Estero, XXII Jujuy 


Coordinación de UGL F II Corrientes, XIII Chaco, XVIII Misiones, XXIII Formosa 


Coordinación de UGL G IV Mendoza, XXI San Juan, XXIV Catamarca, XXV La Rioja, XXVI San Luis 


Coordinación de UGL H III Córdoba, XXXVI Río Cuarto 


Coordinación de UGL I IX Rosario, XIV Paraná, XV Santa Fe, XXXIV Concordia 


Coordinación de UGL J V Bahía Blanca, XI Mar del Plata, XX La Pampa, XXX Azul, XXXI Junín, XXXVIII Chivilcoy 


Coordinación de UGL K XVI Neuquén, XVII Chubut, XXVII Río Negro, XXVIII Santa Cruz, XXXIII Tierra del Fuego 


Fuente: Resolución N° 694/DE/2025- Estructura orgánico-funcional UGTO  
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En el ANEXO III se expone el Plan Ciclo de Auditoría 2026-2030, con el detalle 
de los proyectos incluidos, aclarándose que los mismos alcanzan a la totalidad 
de los distintos procesos definidos en oportunidad de la evaluación de riesgos 
realizada por esta Unidad. 


II.6. FIJACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA AUDITORIA INTERNA 


El principal objetivo de esta UAI consiste en efectuar las acciones necesarias a 
los fines de verificar el funcionamiento del sistema de control interno reinante en 
la organización, con un enfoque integral e integrado que asegure el cumplimiento 
de los principios de eficacia, eficiencia y economía, tomando en consideración 
las características distintivas del Organismo, así como su dispersión geográfica 
y las particularidades regionales. 


En este marco, y en concordancia con los Lineamientos y Pautas definidos por 
la SIGEN, se definieron los siguientes los objetivos específicos para el 2026: 


 Efectuar el análisis de la gestión legal, económico-financiera, administrativa, 
presupuestaria y de recursos humanos, que garantice el control por oposición, 
la transparencia de las operaciones y la confiabilidad de la información.  


 Analizar la gestión de las prestaciones inherentes a la atención de la Salud 
Mental.  


 Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos institucionales vinculados 
con el funcionamiento del ex Hospital Pami Hurlingham (actual Centro 
Ambulatorio de Salud).  


 Analizar el estado de situación de las transferencias/subsidios y la 
correspondiente rendición de cuentas del programa PAS- Resolución N° 
1030/DE/2019. 


 Efectuar el análisis de aspectos relevantes de las TICs, así como la 
implementación de la política de seguridad y medidas de instrumentación 
acordes a los Requisitos Mínimos de Seguridad de la Información para 
Organismos y prácticas recomendadas (DECAD-2021-641-APN-JGM). 


 Efectuar el análisis del estado de ejecución de convenios con Universidades 
Nacionales, focalizando en el análisis en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por las partes. 


 Evaluar el proceso de seguimiento de los objetivos del Plan Estratégico 
Institucional. 


 Analizar los inventarios contables y su correlación con los bienes registrados 
y su verificación física. 


 Evaluar los aspectos referidos a la gestión y a los procesos involucrados en 
el funcionamiento de las UGL de las zonas seleccionadas. 


 Participar en la revisión, de manera previa a su aprobación, de los 
reglamentos y manuales de procedimientos y sus modificaciones. 
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 Realizar el seguimiento permanente de observaciones, recomendaciones y 
acciones correctivas, priorizándose las áreas, programas y procesos que 
presenten mayor criticidad e impacto para el Instituto. 


 Coordinar la realización de las Reuniones de Comité de Control del Instituto.  


 Asesorar a la máxima autoridad, cuando lo requiera, mediante verificaciones 
o auditorías de carácter especial (no programadas). 


Por último, corresponde aclarar, en el siguiente cuadro, las temáticas definidas 
en Pautas y/o Lineamientos SIGEN, que no fueron incluidas en la presente 
Planificación, ya sea por no ser de aplicación al Instituto (Ref. 1. a 3.) en virtud 
de su calidad de Ente Público No Estatal (Art. 8° inciso c) Ley 24156), o bien por 
no contar con materia auditable al momento del desarrollo de la presente 
planificación (Ref. 4. y 5.), a saber:  


Cuadro XI 


Ref. Temática Motivo no inclusión 


1. Código de Gobierno Societario N/A 


2. 


Procedimiento para el cierre de operaciones 
presupuestarias, contables y financieras de los 
Servicios Administrativo Financieros de las 
Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional que se transformen, fusionen, 
escindan o disuelvan. Resolución N° 92/25 -
Secretaría de Hacienda. 


N/A 


3. 
Empresas de Participación Estatal Mayoritaria – 
EPEM 


N/A 


4. 
Gestión de los Fondos Fiduciarios, así como las 
Medidas para su Liquidación  


Sin materia auditable. 


5. 
Proyectos organizacionales orientados a la 
incorporación de herramientas de Inteligencia 
Artificial (IA) 


Sin materia auditable. 


 


II.7. DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PLAN 


De acuerdo con la evaluación de riesgos, el Plan Ciclo, los recursos disponibles 
a la fecha y los objetivos señalados, y considerando en particular los 
Lineamientos, el Clasificador Uniforme de Actividades de las UAI y las Pautas, 
se ha planificado desarrollar -durante el 2026- el conjunto de proyectos y 
actividades incluidos en el presente PAT.  


Cabe destacar que no existen proyectos de auditoría iniciados durante el 
presente año que tengan prevista su finalización durante el Ejercicio 2026.   
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II.7.1. Recursos disponibles y horas asignables 


Para el cálculo de los recursos disponibles y de horas asignables, se tomó como 
base de cálculo 8 horas por día hábil por agente.  


Para la consideración de la cantidad de días hábiles, se tomó en cuenta lo 
expuesto por SIGEN en los Lineamientos y las Pautas, en los que se señala un 
total de 246 días hábiles para el ejercicio 2026, de los cuales se procedió a 
detraer el día no laborable específico del Instituto, correspondiente al 13 de 
noviembre instituido como el “Día del Trabajador del Instituto” (Resolución N° 
1512/DE/2019).  


En consecuencia, la cantidad de horas anuales presupuestadas alcanza a las 
1.960 horas por agente, que resultan de multiplicar 245 días hábiles por 8 horas 
diarias de jornada laboral. Luego, y considerando la dotación de la UAI que, a 
octubre de 2025, se encuentra integrada por la auditora titular, la auditora adjunta 
y veinticuatro auditores (26 agentes en total), el total de horas anuales alcanza las 
50.960 horas (26 agentes x 1.960= 50.960).  


Finalmente, para calcular la cantidad de horas asignables, se procede a 
descontar del total de horas anuales, una estimación de horas correspondientes 
a licencias del personal y capacitación, según el siguiente detalle: 


Cuadro XII  


Concepto Horas 


Horas anuales 50.960 


(-) Licencias del Personal (11.000) 


(-) Asistencia a cursos de capacitación (1.000) 


Horas Asignables 38.960 


II.7.2. Esbozo de los Proyectos/Actividades a desarrollar en ejercicio 2026  


A continuación, se detallan los proyectos y actividades a desarrollar en ejercicio 
2026 y su alcance, expuestos conforme el Clasificador Uniforme de Actividades 
de las UAI: 
 


Cuadro XIII  


Actividad Alcance 


CONDUCCIÓN 


Planeamiento 


Elaboración del Planeamiento. 
Elaboración del PAT 2027, en base a los Lineamientos y Pautas SIGEN 
y las prioridades de la Dirección Ejecutiva. 


Seguimiento del Planeamiento.  
Confección del reporte de ejecución Plan UAI 2025.  
Confección del reporte de ejecución Plan UAI 1° Semestre 2026. 


Conducción 


Conducción. Tareas propias de la Titular de la UAI y Adjunta. 
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Actividad Alcance 


Lineamientos y Procedimientos propios de la UAI 


Lineamientos internos UAI. Tareas correspondientes a lineamientos internos. 


Procedimientos de controles 
propios de la UAI. 


Tareas correspondientes a la emisión de procedimientos propios de 
la UAI. 


Procedimientos administrativos 
UAI. 


Tareas correspondientes a los procedimientos administrativos de la 
UAI. 


SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO (SCI) 


Atención de pedidos de información y asesoramiento 


Acceso a la Información Pública.  
Ley N° 27.275 y Decreto Reglam. 
Nº 206/2017.  (Ex Decreto N° 
1172/2003). 


Tareas correspondientes a control del cumplimiento de lo 
establecido en normativa vigente, respecto al acceso a la 
Información Pública. 


Judiciales / OA / PIA Tareas correspondientes a requerimientos Judiciales / OA / PIA 


Autoridades Superiores. Tareas desarrolladas a pedido de las Autoridades Superiores. 


Otros. 


Otros pedidos de información y asesoramiento a la UAI si los hubiera. 
Entre ellos: 
-Requerimientos de colaboración que la SIGEN realice, en 
cumplimiento de las tareas asignadas en el marco de la Ley N° 27.742 
“Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos”. 


Seguimiento de Observaciones y Recomendaciones SCI 


Administración SISAC.  
Tareas vinculadas a la administración del Sistema SISAC - RESOL-
2018-173-APN-SIGEN. 


Comité de Control.  
Tareas relativas a las reuniones en el marco del CCI.   
Se prevé una reunión en el primer semestre y otra en el segundo. 


Informes de Seguimiento de 
observaciones, 
recomendaciones  y acciones 
correctivas. 


Detalle de Observaciones de auditoría pendientes de regularización 
al cierre 2025, de Observaciones subsanadas y de aquellas que 
fueron clasificadas bajo el estado de “No Regularizable” durante 
2025. Resolución SIGEN N° 369/2023. 


Control de Cumplimiento Normativo 


Circulares e Instructivos SIGEN. 
Tareas relativas a dar cumplimiento a Circulares e Instructivos de 
SIGEN, en caso de que apliquen. (5% del total de horas asignables).  


Aprobación de Reglamentos y 
Manuales de procedimientos. 
Decreto N° 1344/2007,  Art. 101. 


Tareas desarrolladas para la emisión de opinión previa de los 
Reglamentos y Manuales de procedimientos y sus eventuales 
modificaciones. (Decreto Nº 1344/2007, reglamentario de la Ley N° 
24.156 y en la Resolución N° 162/2014). 


Régimen de adscripciones. 
Decreto N° 639/2002. Res N° 
9/2001/SGP. 


Tareas vinculadas al control del cumplimiento de lo establecido en 
normativa vigente, respecto del personal adscripto. 


Ética. Ley N° 25.188. Decreto N° 
164/1999. DDJJ Patrimoniales. 


Tareas vinculadas al control del cumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente, respecto de las DDJJ Patrimoniales Integrales. 
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Actividad Alcance 


Otros. 


Otras tareas relativas al Control de Cumplimiento Normativo si las 
hubiere.  
Entre ellos: 


- Funcionamiento del Programa de Integridad y Transparencia del 


Instituto -Resolución N° 1714/DE/2020 (Resolución N° 27/2018 de la 
Oficina Anticorrupción) 
- De dictarse la prórroga, Decretos N° 426/2022 y 1148/2024 y sus 
normas complementarias (Decisión Administrativa JGM 
N°827/2022, Resoluciones N° 194/2022 y N° 196/2022-SGYEP-JGM, 
según corresponda), las UAI continuarán informando a la SIGEN 
sobre los incumplimientos de los sujetos obligados, de acuerdo a lo 
establecido en las Circulares SIGEN N° 8; N° 9 y N° 10 del 2022. 
-  Regímenes de retiros voluntarios u otras formas voluntarias  de 
distracto laboral de alcance general (Resolución Conjunta Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública y Secretaría de 
Hacienda N° 50/2025) 


Otras tareas de supervisión del SCI 


Otras tareas de supervisión del 
SCI. 


Otras tareas relativas a la supervisión del SCI.  
Entre ellos: 
- Cumplimiento Decreto Nº 312/10, Reglamentario Ley Nº 22.431 
Sistema de Protección Integral de los Discapacitados.  
- Reporte Mensual UAI. 
- Tratamiento de Presentaciones s/posibles irregularidades Entes u 
Organismos sujetos al Control SIGEN- RESOL-2022-399-APN-SIGEN. 


CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL Y PROYECTOS ESPECIALES* 


Control Interno Gubernamental 
y Proyectos Especiales* 


- Control sobre Áreas de Apoyo  
- Control sobre Áreas Sustantivas 


OTRAS ACTIVIDADES 


Consolidación de  
Deuda Pública. 


Consolidación Deuda Pública -  Intervención Bonos Leyes  
N° 23.982, N° 25.344 y 25.725 


Información sobre Recupero 
Patrimonial de agentes públicos.  


Tareas relacionadas a la evaluación del Perjuicio Fiscal  
(Decreto N° 456/2022, Res N° 400/2022 SGN) – SISREP 


ACTIVIDADES Y PROYECTOS NO PLANIFICADOS 


Horas para imprevistos  


Cumplimentar los requerimientos efectuados por la SIGEN y por la 
máxima autoridad, basados en normativa o necesidades de control 
no programadas que puedan surgir (15% del total de horas 
asignables). 


*Los Proyectos de Auditorías se describen en el cuadro expuesto a continuación (PROYECTOS - PLAN 
ANUAL 2026) y se clasifican por tipo de selectividad (obligatorios o selectivos); por tipo de auditoría 
(sustantivos y de apoyo) y a su vez según el enfoque de auditoría (Horizontales, Transversales, 
Propiamente dichos). 



https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEU_esAR1072AR1072&cs=0&sca_esv=289e7c278657c79e&sxsrf=AE3TifMEhst1GDEvZ0-XOyiWuUvkrhGkaw%3A1761326564932&q=Oficina+Anticorrupci%C3%B3n+%28OA%29&sa=X&ved=2ahUKEwju8N_hrL2QAxW8lJUCHevmCUMQxccNegQIAxAB&mstk=AUtExfAHqGf2WtTozZbFinuuxYiX6NTjwYnFWMBbi6m1gZrMnGbNF8YZAp-pE_DoCx-AzA6mCSm3pNmBl_ab66wFtRkbdpHk1Ws7e8a_hvMposHdrEt2mZO3PE-C8qw8UEWrHXV82frzPBigrEwm_fkWrM9RMC93a6G-hamTp0HWHmSEKdY&csui=3
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Cuadro XIV 


N° Proyecto Objeto Alcance  Fechas Selectividad Tipo  


1 CIERRE EJERCICIO 2025 
Efectuar el arqueo de fondos y valores en la Tesorería General del 
Instituto y corte de documentación al cierre del ejercicio 2025. 


Realizar el relevamiento de la información financiera institucional al cierre del Ejercicio económico 
2025 y corte documental a la misma fecha.  
La verificación comprenderá la totalidad de los fondos y valores que se encuentran en poder de la 
Tesorería General del Instituto, y de los registros encomendados a su guarda. Asimismo, será 
considerada una muestra de expedientes de cajas chicas de distintas dependencias del Instituto. 


02/01/26 al 
27/02/26 


Obligatorio Apoyo 


2 CUENTA DE INVERSIÓN 2025 


Evaluar el control interno de los sistemas de información 
presupuestario y contable, comprendiendo la metodología seguida 
para la elaboración de la Cuenta de Inversión, en el marco del 
cumplimento de la Resolución N° 10/06 SGN y modificatorias, 
requerida por la Secretaría de Hacienda y la Contaduría General de la 
Nación.  


Relevar y analizar los procedimientos, la documentación respaldatoria utilizada para la registración 
de la documentación con impacto en la Cuenta de Ahorro e Inversión del Ejercicio 2025, conforme 
las pautas establecidas por Resolución SGN N° 10/06   y modificatoria, y el instructivo respectivo. 


02/02/26 al 
20/04/26 


Obligatorio Apoyo 


3 
GESTIÓN DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS                


Evaluar los aspectos referentes a la gestión integral de Compras y 
Contrataciones y sus controles asociados, verificando la razonabilidad 
y legalidad de los distintos procedimientos. 


Análisis en forma integral la gestión de las contrataciones, desde la fundamentación de la necesidad 
hasta la recepción de los bienes, servicios e insumos médicos involucrados, considerando también 
aquellas tramitaciones que se efectuaron bajo la figura de legítimo abono.   
Se seleccionarán aquellos procedimientos de contrataciones de significancia económica en el 
presupuesto de la organización 


02/03/26 al 
30/06/26 


Obligatorio Apoyo 


4 
GESTIÓN DE ACTIVOS FIJOS E 
INVENTARIOS  


Evaluar los aspectos referentes a la gestión integral del Inventario 
Patrimonial  de bienes muebles de propiedad del Instituto y sus 
controles asociados. 


Relevamiento y análisis de los inventarios contables y su correlación con los bienes registrados y su 
verificación física.  


01/07/26 al 
09/10/26 


Obligatorio Apoyo 


5 
GESTIÓN DE PROYECTOS 
ESPECIALES Y FONDOS ROTARIOS 
ASOCIADOS 


Relevar el grado de cumplimiento de los Convenio/s/Contrato/s 
vigentes relacionados a Proyectos Especiales con Financiamiento 
Externo, verificando el estado de ejecución de los mismos. 


Seguimiento de las acciones encaradas respecto a las observaciones pendientes de regularización en 
referencia a la “Gestión de Proyectos especiales con financiamiento externo”, verificando la 
rendición y reposición de Fondos Rotatorios, fundamentalmente en lo que hace a la legalidad y 
razonabilidad de las adquisiciones y/o pagos efectuados. 
 


01/10/26 al 
27/11/26 


Obligatorio Apoyo 


6 
GESTIÓN DE LA PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA 


Evaluar el proceso de seguimiento de los objetivos del Plan Estratégico 
Institucional 2024-2027.  


Análisis de los procesos involucrados en el seguimiento del Plan Estratégico INSSJP, su 
documentación y la metodología de elaboración de los indicadores de gestión del Instituto, así como 
las distintas herramientas de monitoreo utilizadas como insumo para la toma de decisiones.   


07/09/26 al 
04/12/26 


Obligatorio Apoyo 


7 
CONVENIOS CON UNIVERSIDADES 
NACIONALES  


Evaluar el sistema de control interno vigente en la gestión realizada 
sobre el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes, en 
los convenios suscriptos entre el INSSJP y las Universidades Nacionales. 


Análisis de la labor efectuada por las áreas intervinientes, en lo relativo al seguimiento de los 
compromisos asumidos por las partes, en los Convenios Suscriptos con las Universidades Nacionales, 
durante el 2025.   


23/02/26al 
29/05/26 


Obligatorio Apoyo 


8 
TRANSFERENCIAS-SUBSIDIOS  - 
PAS 


Evaluar la gestión realizada en relación a la implementación de 
Transferencias/Subsidios otorgados en relación al “Programa de 
Asistencia Sociosanitaria” (PAS) y la correspondiente rendición de 
cuentas. 


Análisis de la gestión de las transferencias/subsidios otorgados en virtud de esta operatoria dentro 
del Instituto. 


01/06/26 al 
30/09/26 


Obligatorio Sustantivo 


9 


GESTIÓN DE LA ATENCIÓN 
MÉDICA EFECTORES PROPIOS – EX 
HOSPITAL PAMI HURLINGHAM 
(ACTUAL CENTRO AMBULATORIO 
DE SALUD) 


Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos institucionales 
vinculados con el funcionamiento del efector propio Hospital PAMI 
Hurlingham, analizando la planificación y ejecución presupuestaria de 
los recursos afectados al mismo, y verificando las condiciones edilicias, 
el equipamiento y las prestaciones sanitarias brindadas a los afiliados, 
y relevando los circuitos de supervisión y control implementados. 


Análisis de la organización de las prestaciones sanitarias en el ámbito de los efectores, la planificación 
y ejecución presupuestaria de los recursos, verificando las condiciones edilicias, el equipamiento y 
relevando los circuitos de supervisión y control implementados. 


26/01/26 al 
22/05/26 


Obligatorio Sustantivo 
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N° Proyecto Objeto Alcance  Fechas Selectividad Tipo  


10 ATENCIÓN EN SALUD MENTAL 
Evaluar la gestión de las prestaciones por servicios de salud mental, y 
sus controles asociados. 


Relevamiento y análisis de los procedimientos establecidos para la asignación de las prestaciones 
brindadas y su mecanismo de supervisión y control. 


03/08/26 al 
16/11/26 


Selectivo Sustantivo 


11 PLAN ONCOLÓGICO   
Evaluar la gestión de las prestaciones involucradas en el marco del Plan 
Integral de Cuidado y Tratamiento Oncológico (Resolución N° 
973/DE/2022) y sus controles asociados. 


Relevamiento y análisis de los procedimientos establecidos para el otorgamiento de las prestaciones 
brindadas y su mecanismo de supervisión y control. 


13/04/26 al 
31/07/26 


Selectivo Sustantivo 


12 
PROVISIONES MÉDICAS -  
ELEMENTOS DE AYUDA TÉCNICA 


Evaluar la gestión de la solicitud y provisión de elementos ortopédicos 
de ayuda técnica (ortesis) y sus controles asociados. 


Relevamiento y análisis de los procedimientos establecidos para la provisión de elementos de ortesis 
en el marco del menú prestacional de elementos de Ayuda Técnica – Libertad de elección-. 


12/01/26 al 
10/04/26 


Selectivo Sustantivo 


13 
PROGRAMA PREVENIR PARA 
SEGUIR CRECIENDO 


Evaluar la gestión del Programa Nacional de Promoción y Prevención 
Socio Comunitaria “Prevenir para seguir creciendo” y sus 
procedimientos de control asociados. 


Análisis de la tramitación, evaluación, aprobación, y asignación de los recursos para la 
implementación de talleres sociopreventivos. 


05/02/26 al 
08/05/26 


Selectivo Sustantivo 


14 
GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS – 
AUTOMOTORES 


Evaluar los aspectos referentes a la gestión integral del Parque 
Automotor del Instituto, su mantenimiento y medidas de resguardo. 


Relevamiento y análisis de la administración la flota automotor del Instituto, en lo ateniente a la 
custodia y mantenimiento de la misma. 


15/05/26 al 
14/08/26 


Selectivo Apoyo 


15 
GESTIÓN JUDICIAL – AMPAROS y 
SEGURIDAD SOCIAL 


Evaluar el sistema de control interno vigente en la gestión judicial del 
Instituto en materia de Amparos y de Seguridad Social. 


Análisis de la labor efectuada por la División Amparos de Salud y por la División Procesos 
Administrativos de la Salud y Seguridad Social, en el ámbito de la Subgerencia de Asuntos 
Contenciosos y Patrocinio (GAJ). 


08/06/26 al 
16/10/26 


Selectivo Apoyo 


16 
GESTIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS – DESARROLLOS 
PROPIOS 


Evaluar los aspectos referentes a la gestión de los ciclos de los sistemas 
informáticos con desarrollos propios.  


Análisis de los procesos/metodologías aplicadas para las fases de desarrollo de software propios, 
evaluando los controles definidos en cada etapa.   
La evaluación de los controles se hará según lo dispuesto en las Normas de Control Interno para T.I. 
(RESOL-2022-87-APN-SIGEN), así como la implementación de la política de seguridad y medidas de 
instrumentación acordes a la DECAD-2021-641-APN-JGM - Requisitos Mínimos de Seguridad de la 
Información para Organismos y prácticas recomendadas. Considerando, de corresponder, el 
seguimiento de las eventuales debilidades surgidas del Instructivo correspondiente a controles de 
Ciberseguridad IT N° 7/2024 SIGEN. 


19/01/26 al 
19/06/26 


Selectivo Apoyo 


17 
COORDINACIÓN DE UGL B – UGL 
VIII SAN MARTIN 


Evaluar los aspectos referidos a la gestión y a los procesos involucrados 
en el funcionamiento de la UGL VIII-San Martín (Zona B) y el control 
interno existente. 


Evaluación del funcionamiento general y la eficiencia de los diferentes circuitos y procesos de las 
distintas áreas de la UGL VIII-San Martín. Verificación de la aplicación de la normativa vigente. 


05/01/26 al 
30/04/26 


Selectivo Sustantivo 


18 
COORDINACIÓN DE UGL G – 
UGL IV MENDOZA 


Evaluar los aspectos referidos a la gestión y a los procesos involucrados 
en el funcionamiento de la UGL IV - Mendoza y el control interno 
existente. 


Evaluación del funcionamiento general y la eficiencia de los diferentes circuitos y procesos de las 
distintas áreas de la UGL IV - Mendoza. Verificación de la aplicación de la normativa vigente. 


04/05/26 al 
28/08/26 


Selectivo Sustantivo 


19 
COORDINACIÓN DE UGL K – UGL 
XXXIII TIERRA DEL FUEGO 


Evaluar los aspectos referidos a la gestión y a los procesos involucrados 
en el funcionamiento de la UGL XXXIII - Tierra del Fuego y el control 
interno existente. 


Evaluación del funcionamiento general y la eficiencia de los diferentes circuitos y procesos de las 
distintas áreas de la UGL XXXIII - Tierra del Fuego. Verificación de la aplicación de la normativa 
vigente. 


01/09/26 al 
11/12/26 


Selectivo Sustantivo 


20 
SEGUIMIENTO DE  
ACCIONES CORRECTIVAS* 


Seguimiento de las acciones implementadas por el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP) en orden a 
la regularización de las observaciones pendientes y las 
recomendaciones formuladas por la UAI, surgidas de las auditorías 
efectuadas. 


Análisis y evaluación de acciones implementadas, a partir de una muestra de observaciones 
pendientes de regularización, las cuales se encuentran registradas en el sistema SISAC. 


05/01/26 al 
18/12/26 


Selectivo Apoyo 


 *4 informes (13/03,  12/06, 11/09 y 18/12)     
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II.7.3. Cronograma  


En el ANEXO IV se expone el Cronograma de los Proyectos y Actividades - 
Plan Anual 2026, según el Clasificador Uniforme de Actividades de las UAI 
establecido en los Lineamientos, con las correspondientes horas presupuestadas, 
fechas de inicio y finalización y productos. 


II.8. ESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 


II.8.1. Estructura y organigrama aprobados 


Por medio de la Resolución Nº 194/SDE/2021, de fecha 27 de octubre de 2021, y 
Resolución Nº 241/DE/2022, de fecha 3 marzo de 2022, (Resolución ratificatoria 
de la anterior), fue aprobada la estructura organizativa y funcional de la UAI, hasta 
nivel de apertura departamental y sus divisiones, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 


 
     Fuente: Resolución Nº 194/SDE/2021– Estructura de la Unidad de Auditoría Interna 


Mediante Resolución N° 1272/DE/2024, y su modificatoria, Resolución N° 
191/DE/2025, del 7 de febrero 2025, fue aprobada -hasta nivel subgerencial- la 
nueva estructura organizativa del Instituto. En dicho marco normativo, se 
encuentra inserto el funcionamiento de la UAI del Instituto, con directa 
dependencia funcional y de gestión de la Máxima Autoridad. La misma no modificó 
en cuanto a los niveles inferiores la organización de la Unidad, ratificando la 
vigencia a la Resolución N° 194/SE/2021. 
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II.8.2. Apertura por Especialidades y Áreas de actividad 


La dotación de la UAI, a la fecha de elaboración del presente planeamiento, es de 
veintiséis (26) agentes. 


II.8.2.1 Apertura por Especialidades 


A continuación, se clasifica el recurso humano de la Unidad por especialidad 
profesional o de conocimiento: 


Cuadro XV 


Formación Cantidad % 


Contadores (incluye Titular) 7 26,92 


Abogados  3 11,54 


Analistas de Sistemas (incluye Titular Adjunta) 2 7,69 


Estudiantes en Ciencias Económicas 2 7,69 


Médicas 2 7,69 


Lic. en Trabajo Social 2 7,69 


Administrativas de Apoyo 2 7,69 


Personal Idóneo en tareas de auditoría 2 7,69 


Odontólogo 1 3,85 


Socióloga 1 3,85 


Estudiante de Derecho 1 3,85 


Lic. en Administración Pública 1 3,85 


Total 26 100,00 


        Fuente: SISAC a octubre 2025 


II.8.2.2 Apertura por Áreas de actividad 


A continuación, se clasifica el recurso humano de la Unidad por área donde 
desarrollan sus tareas: 


Cuadro XVI 


Detalle Cantidad % 


Departamento Auditoría Administrativa, Contable y Financiera 6 23,08 


Departamento Auditoría Médica y Social  1 3,85 


    -División Auditoría Médica 2 7,69 


    -División Auditoría Prestaciones Sociales y Políticas de Cuidados 2 7,69 


Departamento Auditoría Legal 4 15,38  


Departamento Auditoría de Gestión y Resultados 3 11,54 


Departamento Auditoría de Tecnología Informática 2 7,69 


Departamento de Monitoreo Operativo y Seguimiento de Obs. 2 7,69 


División Despacho y Mesa de Entradas y Salida 2 7,69 


Conducción (Titular y Titular Adjunta) 2 7,69 


Total 26 100,00 
Fuente: UAI y SISAC a octubre 2025 
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ANEXO I: PRINCIPAL NORMATIVA APLICABLE 


A continuación, se detalla el conjunto de las principales normas específicas, 
aplicables al Instituto: 


Leyes y Decretos Nacionales 


 Ley N° 19.032, sus modificatorias y complementarias: Creación del Instituto.  


 Ley N° 19.587: Seguridad e Higiene en el Trabajo. Reglamenta las condiciones 
de higiene y seguridad en el trabajo, en todo el territorio de la República, que se 
ajustaran a las normas de la presente Ley y reglamentaciones. 


 Ley N° 22.431 y sus modificatorias: Sistema de Protección Integral de los 
Discapacitados.  


 Ley N° 23.551 y sus modificatorias: Asociaciones Sindicales.  


 Ley N° 23.660 y sus modificatorias: Obras Sociales.  


 Ley N° 24.156, sus modificatorias y complementarias: Administración 
Financiera y Sistemas de Control del Sector Público Nacional.  


 Ley N° 24.557: Riesgos del Trabajo y sus modificatorias.  


 Ley N° 24.901 y sus modificatorias: Sistema de Prestaciones Básicas en 
Habilitación y Rehabilitación Integral a favor de las personas con Discapacidad y 
sus modificatorias.  


 Ley N° 25.675: Establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión 
sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la 
diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable. 


 Ley N° 25.725 y sus modificatorias: Consolidación de Deudas Devengadas 
hasta el 30/06/2002. 


 Ley N° 25.188, sus modificatorias y complementarias: Ética en el Ejercicio de 
la Función Pública – Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales.  


 Ley N° 27.275: Garantiza el acceso a la información pública, promueve la 
participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública. 


 Ley N° 27.360: Aprueba e incorpora a la Convención interamericana sobre 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, la cual en su art. 
19 habla sobre el Derecho a la salud y Fortalecer la implementación de políticas 
públicas orientadas a mejorar el estado nutricional de la persona mayor. 


 Decreto N° 8566/1961, sus modificatorias y complementarias: Régimen de 
Incompatibilidades.  


 Decreto N° 639/2002: Normas para el trámite de adscripciones de personal. 


 Decreto N° 527/2017: Designase al Instituto como sujeto expropiante del 
inmueble sito en Avenida Juan B. Justo Nº 1776 de la Ciudad de Mar del Plata, 
junto con instalaciones, mobiliario y equipamiento, con facultad para representar 
al Estado Nacional y para atender todas las cuestiones que deriven y que sean 
comprensivas de la expropiación. 


 Decreto N° 72/2018: Conformación y funcionamiento del Comité de Control 
Interno y designación del Auditor Interno por Resolución del Síndico General de 
la Nación. 


 Decreto Nº 721/2020: Cupo Laboral personas travestis, transexuales y 
transgénero en el Sector Público Nacional, en los términos del artículo 8° de la 
Ley N° 24.156. 
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 Decreto N° 426/2022 y complementarias (Decisión Administrativa JGM N° 
827/2022, Resoluciones N° 194/2022 y N° 196/2022-SGYEP-JGM, según 
corresponda): Restricciones a la designación de personal en entidades del 
Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la 
ley N° 24.156. 


 Decreto N° 31/2023:  Declara prioritarias la política pública nacional de manejo 
y gestión sostenible de los recursos utilizados por los organismos del Sector 
Público Nacional y las prácticas de consumo y de habitabilidad que se 
implementen en virtud de la aplicación del presente decreto. 


 Resolución N° 1861/2025 - Superintendencia de Servicios de Salud: Registra 
la adhesión del INSSJP al Procedimiento de Mediación Prejudicial en Materia de 
Salud –PROMESA-, en los términos y condiciones establecidos por el Decreto N° 
379/2025 y la Resolución Conjunta del Ministerio de Justicia y del Ministerio de 
Salud Nº 1/2025. 


Convenios Colectivos de Trabajo 


 Convenio Colectivo de Trabajo N° 697/2005-E:  Convenio Colectivo de Trabajo 
del Instituto. 


Normativas emanadas por el Instituto 


 Resolución N° 915/I/1984: Crea el Registro Nacional de Entidades de Jubilados 
y Pensionados de la República Argentina. 


 Resolución N° 1517/P/1992: Creación del programa Probienestar. 


 Resolución N° 1608/P/1993: Aprueba el “Programa de Atención Integral para 
las Personas con Discapacidad” (PROIDIS). 


 Resolución N° 3157/P/1993: Aprueba la normativa de implementación del 
PROIDIS. 


 Resolución N° 559/I/2001: Atención a la Dependencia. Establece lineamientos 
para las prestaciones geriátricas. 


 Resolución N° 336/I/02: Normas de trabajo para odontólogos asistentes. 


 Resolución N° 124/DE/2004: Establece los funcionarios que quedan obligados 
a la presentación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales, en 
función de la Ley N° 25.188. 


 Resolución N° 539/DE/2004: Aprueba el Reglamento de Personal y el Régimen 
disciplinario para el personal del Instituto. 


 Resolución N° 191/DE/2005: Crea el Programa Nacional de Atención al 
Veterano de Guerra.  


 Resolución N° 284/DE/2005: Aprueba el procedimiento interno para la 
investigación y penalización de irregularidades e incumplimientos en contratos de 
prestadores y efectores.  


 Resolución N° 337/DE/2005: Aprueba el Sistema de Provisión de 
Medicamentos por Vía de Excepción. Modificatorias y complementarias. 


 Resolución N° 1523/DE/2005: Modificatorias y complementarias - Aprueba el 
Sistema Escalafonario y Retributivo del Instituto. 


 Resolución N° 711/DE/2006: Establece los funcionarios que deberán presentar 
la Declaración Jurada Patrimonial 
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 Resolución N° 1100/DE/06: Aprueba las Normas y Procedimientos para el 
ingreso al Padrón del Instituto. 


 Resolución N° 585/DE/2008: Aprueba el Programa Nacional de Promoción y 
Prevención Socio Comunitaria. 


 Resolución N° 1490/DE/2008: Aprueba el Programa de Asistencia a Situaciones 
de Alto Riesgo Socio sanitario (PROSAR). 


 Resolución N° 1596/DE/2008: Aprueba el Programa Nacional de Detección y 
Atención a Poblaciones Vulnerables. 


 Resolución N° 1170/DE/2012: Aprueba el Circuito de Facturación Unificada 
(FU). 


 Resolución N° 610/DE/13: Programa Asistencia a Situaciones de Alto Riesgo 
Socio Sanitario – PROSAR. Modifica requerimientos modalidad ADyF (Atención a 
la Dependencia y la Fragilidad). 


 Resolución N° 780/DE/2013: Aspectos operativos de la emisión, activación y 
validación de órdenes de prestación. 
Disposición N° 186/GPM-UDI-UAEP/2013: Establece la emisión electrónica 
obligatoria de las Órdenes de Prestación a través del Sistema Interactivo de 
Información. 


 Resolución N° 781/DE/2013: Implementa la Emisión y Almacenamiento 
Electrónico   de comprobantes originales (factura electrónica). 


 Resolución N° 616/DE/2015: Modifica el Programa HADOB, y aprueba en 
carácter de continuador del mismo el Programa HADDOTMA (Hipertensión 
Arterial, Diabetes mellitus, Dislipemia, Otros Trastornos Metabólicos y Alzheimer). 


 Resolución N° 821/DE/2015: Aprueba los Procedimientos y Normas 
Presupuestarias del Instituto. 


 Resolución N° 1122/DE/2017: Aprueba el Manual de Clasificadores 
Presupuestarios para el Instituto.  
Disposición N° 73/GEF/2021: Actualiza el Manual de Clasificadores 
Presupuestarios 


 Resolución N° 1295/DE/2016: Aprueba el Protocolo de Derivación y Traslado 
de Pacientes hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre Unidades de 
Gestión Local y hacia Prestadores Alternativos. 


 Disposición N° 67/SDE/2024: Aprueba el “Circuito para la solicitud, autorización 
y gestión de vuelos sanitarios”.  


 Resolución N° 395/DE/2017 - Dispone el pago capitado de las prestaciones 
socio-sanitarias. 


 Resolución N° 408/DE/2017: Aprueba los Modelos de Contrato Prestacional 
para el Nivel Ambulatorio y Sanatorial con pago capitado y el de pago por 
prestación modulada para la atención de alta complejidad. 


 Resolución N° 416/DE/2017: Aprueba el Reglamento aplicable a los contratos 
aprobados por Resolución N° 408/DE/17.  


 Resolución N° 883/DE/2017, modificatorias y complementarias: Aprueba el 
Nomenclador Común del Instituto y su componente prestacional. 


 Resolución N° 555/DE/2018: Aprueba el modelo de Convenio y formularios 
anexos a suscribir con el Banco de la Nación Argentina, para la implementación 
del servicio “TARJETAS CORPORATIVAS NACIÓN – MODALIDAD PREPAGO”. 
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 Resolución N° 572/DE/2018: Aprueba el nuevo circuito de autorización de pago 
de comprobantes de aplicación a toda compra o contratación de bienes, servicios 
y prestaciones médico-asistenciales. 


 Resolución N° 897/DE/2018, complementarias y modificatorias: Aprueba el 
modelo de Convenio de Dispensa de Medicamentos Ambulatorios, Clozapinas y 
Diabetes a suscribirse entre el Instituto y FEFARA. 


 Resolución N° 900/DE/2018, complementarias y modificatorias: Aprueba el 
Modelo de Convenio Marco de Adhesión (2018) y el modelo de Convenio 
Específico Pami-Laboratorio Adherente a suscribirse entre el Instituto y los 
Laboratorios adherentes 


 Resolución N° 907/DE/2018, complementarias y modificatorias:  
Aprueba el modelo de Convenio de dispensa de Medicamentos Ambulatorios, 
Clozapinas y Diabetes a suscribirse entre el Instituto y FACAF. 


 Resolución N° 908/DE/2018, complementarias y modificatorias:  
Aprueba el modelo de Convenio de Dispensa de Medicamentos Ambulatorios, 
Clozapinas y Diabetes a suscribirse entre el Instituto y AFMSRA 


 Resolución N° 1067/DE/18: Establece la obligatoriedad del uso del Módulo 
GEDO del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE). 


 Resolución N° 1120/DE/2018: Crea el Portal de Proveedores y Prestadores del 
Instituto.  


 Resolución N° 606/DE/2019: Implementa el Sistema Institucional de Gestión de 
Contactos (CRM) en los niveles que correspondan. 


 Resolución N° 832/DE/2019: Aprueba el “Proyecto de Gestión por Resultados 
en Salud para la Atención de la Población Adulta Mayor” (PROGERSA) - Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 


 Resolución N° 1029/DE/2019: Aprueba el Programa de Apoyo a la Dependencia 
y Fragilidad. (PADyF) 


 Resolución N° 1030/DE/2019: Aprueba el Programa de Asistencia 
Sociosanitaria (PAS). 


 Resolución N° 1448/DE/2020: Crea, en el marco del Programa ProBienestar, la 
Prestación de Apoyo Alimentario de Emergencia (PAAE).  


 Resolución N° 2108/DE/2020: Establece los mecanismos necesarios para que, 
en un plazo razonable, se incorpore al Instituto, personas travestis, transexuales 
y transgénero. 


 Resolución N° 2383/DE/2020: Aprueba el Nuevo Modelo de Atención para el I 
Nivel - Médicos y Médicas de Cabecera. 


 Resolución N° 737/DE/2021: Crear el Programa Nacional de Subsidios 
Solidarios a Centros de Jubilados y Pensionados, que agrupa los distintos 
incentivos económicos destinados al fortalecimiento de Centros de Jubilados, 
Jubiladas, Pensionados y Pensionadas y demás entidades inscriptas en el 
RNEJyPRA. 


 Resolución N° 1293/DE/2021: Establece que las afiliadas y los afiliados podrán 
elegir libremente a los prestadores por zonas para las prácticas de especialistas 
ambulatorias. 


 Resolución N° 1552/DE/2021: Modifica pago por prestación para el módulo 144 
-Zonas de libre elección - Modelo Carta Intención. 
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 Resolución N° 235/DE/2022: Establece la libre elección de los prestadores para 
las prácticas de servicios de diagnóstico por imágenes a nivel ambulatorio. 


 Resolución N° 400/DE/2022: Aprueba el “Programa Fortalecimiento Salud en el 
marco del Programa de Desarrollo de Prestadores”. 


 Resolución N° 676/DE/2022: Aprueba el “Programa de Promoción del Buen 
trato y Protección Integral Contra las Violencias hacia las Personas Mayores”.  


 Resolución N° 766/DE/2022: Aprueba el Modelo de Carta de Intención Oferta 
Prestacional Salud Mental. 


 Resolución N° 807/DE/2022: Establece la Libre Elección para prácticas 
oftalmológicas.  


 Resolución N° 973/DE/2022: Aprueba el “Plan Integral de Cuidado y 
Tratamiento Oncológico” y el nuevo Menú prestacional oncológico.  


 Resolución N° 1008/DE/2022:  Aprueba el “Programa Cuidados Paliativos 
Integrales para Pacientes Oncológicos” en el marco de las prestaciones sanitarias 
y asistenciales que brinda el Instituto a las personas afiliadas. 


 Resolución N° 1315/DE/2022: Aprueba el Programa de Atención Odontológica 
Integral del Instituto. 


 Resolución N° 562/DE/2023: Aprueba el Modelo de Salud Mental del Instituto. 


 Resolución N° 1127/DE/2022, complementarias y modificatorias: Aprueba el 
nuevo “Reglamento de Compras y Contrataciones”, los niveles de competencias 
y el Pliego de Bases y Condiciones Generales.  
Disposición N° 604/GAD/2022, complementarias y modificatorias: Aprueba el 
“Manual de Procedimiento de Compras y Contrataciones” y el “Manual del Portal 
de Proveedores”.  


 Resolución N° 264/DE/2023: Implementa las adecuaciones al Modelo de 
Atención para el I Nivel - Médicos y Médicas de Cabecera. 


 Resolución N° 445/DE/2023: Aprueba la “Metodología de adecuación de 
valores locativos de los Contratos de Locación vencidos”, y el “Modelo de acta 
acuerdo de adecuación de valores locativos de los Contratos de Locación 
vencidos”. 


 Resolución N° 736/DE/2023: Aprueba el modelo de Convenio Específico de 
Colaboración de Intercambio de Información entre la ANSES y el Instituto. 


 Resolución N° 741/DE/2023: Aprueba el Programa de Resolución Quirúrgica de 
Patología Programada de Cadera.  


 Resolución N° 809/DE/2023: Crea el “Programa Hígado Sano”. 


 Resolución N° 894/DE/2023: Modifica al Nomenclador común del INSSJP - 
Menú prestacional Elementos de Ayuda Técnica - Libertad de elección. 


 Resolución N° 1329/DE/2023: Aprueba el “Programa de Resolución Quirúrgica 
de Patología Programada de Rodilla”. 


 Resolución N° 1596/DE/2023: Aprueba el Nuevo Modelo de Rehabilitación 
Física en internación y atención ambulatoria y su Menú Prestacional. 
Disposición N° 790/GPM/2024: Aprueba la nueva reglamentación sobre 
Rehabilitación Física. 


 Resolución N° 1733/DE/2023: Aprueba el "Manual de Normas y Procedimientos 
del Circuito Administrativo de la Facturación Unificada".  


 Resolución N° 1890/DE/2023: Norma la constitución y aplicación del Fondo de 
Garantía Prestacional. 



file:///C:/Users/U66459/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/RESOL-2022-1008-INSSJP-DE%25INSSJP.pdf
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 Resolución N° 1947/DE/2023: Aprobó el “Programa de Cuidados Integrales en 
Residencias Propias para Personas Mayores”. 


 Resolución N° 685/DE/2024: Crea el “Programa Integral De Recuperación 
Nutricional”.  
Disposición N° 273/GPM/2024: Aprueba el Circuito de Atención del Programa 
Integral de Recuperación nutricional.  


 Resolución N° 810/DE/2024: Crea el "Comité de Seguimiento y Seguridad de 
la Información".  


 Disposición N° 1/JGA/2024: Aprueba el Plan Estratégico de Seguridad de la 
Información 2024.  


 Resolución N° 1193/DE/2024: Aprueba el Plan Estratégico Institucional del 
Instituto – 2024-2027. 


 Resolución N° 1392/DE/2024: Establece que los Hospitales Públicos de 
Gestión Descentralizada deberán adherir al Nomenclador Común Único del 
Instituto. 


 Disposición Conjunta N° 1/GAPR-GEF-GPM/2024: Aprueba la reglamentación 
de la Resolución N° 1392/DE/2024.  


 Resolución N° 1629/DE/2024: Crea un equipo interdisciplinario de 
Discapacidad del Instituto, en el ámbito de la Subgerencia de Discapacidad y 
Salud Mental, dependiente de GPM.  


 Resolución N° 1700/DE/2024: Modifica la denominación del Hospital "Efector 
PAMI Hurlingham", pasando a denominarse "Centro Ambulatorio de Salud PAMI 
Hurlingham". 


 Resolución N° 1718/DE/2024: Aprueba el modelo de Adenda al Modelo de 
Contrato Prestacional para el Nivel Ambulatorio y Sanatorial.  


 Resolución N° 1737/DE/2024: Aprueba el modelo de Contrato Prestacional a 
suscribir con prestadores alternativos que brinden servicios médico asistenciales 
y el modelo de Circuito Administrativo para Prestadores Alternativos.  


 Resolución N° 1924/DE/2024: Aprueba el “Programa Hogar de Permanencia 
Temporal para Personas Mayores”.  
Disposición N° 1109/GPM/2024: Reglamenta la Resolución y establece los 
requisitos que deberán cumplimentar los prestadores del Programa Hogar de 
Permanencia Temporal para Personas Mayores. 


 Resolución N° 1938/DE/2024:  Aprueba el formulario de Declaración Jurada Pre 
Ingreso Incompatibilidades.  


 Resolución N° 2076/DE/2024: Aprueba el Reglamento para solicitar y recibir 
Información Pública del Instituto. 


 Resolución N° 2376/DE/2024: Designa al responsable de acceso a la 
información pública Ley Nº 27.275. 


 Resolución N° 2625/DE/2024: Aprueba la Política de Sostenibilidad Ambiental, 
del Instituto.  


 Resolución N° 2687/DE/2024: Aprueba el "Circuito de Importaciones". 


 Resolución N° 2752/DE/2024: Designación Responsable de bases de datos 
personales ante el Registro Nacional de Bases de 
Datos de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales de AAIP. 


 Resolución N° 2847/DE/2024: Aprueba el circuito de informes sobre 
prestaciones elaborado por la Gerencia de Auditoría Prestacional. 
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 Resolución N° 2848/DE/2024: Aprueba el Convenio Específico de Cooperación 
y Asistencia entre el Instituto y FARMALINK SA. 


 Resolución N° 2868/DE/2024: Aprueba el modelo el Acta Complementaria N° 1 
Convenio Marco, a suscribirse entre el Ministerio de Salud de la Nación y el 
Instituto destinado a bajar los costos en la compra de medicamentos oncológicos. 


 Resolución N° 2871/DE/2024: Aprueba el Nuevo Modelo Internación 
Domiciliaria.  


 Resolución N° 3092/DE/2024: Aprueba el Reglamento Interno de Sumarios. 


 Resolución N° 3194/DE/2024: Aprueba la Política de Seguridad de la 
Información del Instituto. 
 Resolución N° 3383/DE/2024: Aprueba la “Guía para la elaboración o de 
manuales de gestión de procesos”, o la “Guía de indicadores” y la “Guía para o 
documentar procedimientos”. 


 Disposición N° 003/JGA/2025: Aprueba el Informe de Evaluación del Plan 
Anual Operativo 2024. 


 Resolución N° 64/DE/2025: Faculta a la Coordinación Ejecutiva, a establecer 
Umbrales diferenciales y determinar sus componentes, para aquellos prestadores 
a los que se les detectase una reducción en la capacidad prestacional o en el 
equipamiento que posean denunciado en el Instituto. 


 Resolución N° 128/DE/2025: Aprueba el Procedimiento de Recolección, 
Validación y Carga de Información en el marco de la Ley de Acceso a la 
información Pública N° 27.275. 


 Resolución N° 508/DE/2025: Aprueba el Procedimiento de cesión de datos 
personales a terceros. 


 Resolución N° 511/DE/2025: Clasifica como información reservada el padrón 
de afiliados en forma integral del presente Instituto. 


 Resolución N° 961/DE/2025: Aprueba el procedimiento realizado en el marco 
del Concurso Público Nº 1/25, para la provisión, almacenamiento, preparación, 
transporte, distribución y entrega de Higiénicos Absorbentes Descartables 
(H.A.D.) para atender la demanda de los afiliados del Instituto en todo el país. 


 Resolución N° 1122/DE/2025: Aprueba el Procedimiento para el ejercicio de 
derechos de los titulares de datos personales. 


 Resolución N° 1486/DE/2025: Instruye a la Coordinación Ejecutiva a elaborar, 
un Plan de Adecuación Patrimonial y Prestacional del Instituto. 


 Resolución N° 1560/DE/2025: Aprueba el procedimiento realizado en el marco 
de la Licitación Pública Nº 12/25, para la provisión de lentes intraoculares 
destinados a la atención de las personas afiliadas del Instituto en todo el país 


 Resolución N° 2047/DE/2025: Implementa el “Plan Director General” y el “Plan 
Director Complementario” presentados por el Instituto en los autos caratulados 
“INCIDENTE Nº 88- S/INCIDENTE DE VENTA AVENIDA BELGRANO 2975/77/79 
CABA -HOSPITAL ESPAÑOL”. 


 Resolución N° 2278/DE/2025:  Aprueba el Plan Anual Operativo 2025 del 
Instituto. 
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ANEXO II: CUADRO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS y MATRIZ DE 
EXPOSICIÓN 
 


 
ID 


Descripción/Nombre del Proceso 


Probabilidad 
Estimada 


Impacto  
Estimado 


Riesgo 
Estimado 


Valor  Tramo  Valor Tramo  I x P Matriz 


1 Nomenclador del Instituto  2,5 4 2,6 4 16 S 


2 Control de la Gestión Prestacional 2,2 3 2,6 4 12 S 


3 Atención Médica en el Primer Nivel - Médicos de Cabecera 2,2 3 3 4 12 S 


4 Atención Médica en el Primer Nivel -Atención Odontológica 2,2 3 2,6 4 12 S 


5 Atención Médica en el Primer Nivel - Campaña de Vacunación 2,2 3 2,2 3 9 C 


6 Atención Médica en el Segundo Nivel 2,2 3 2,4 3 9 C 


7 
Atención Médica en el Tercer Nivel - Tratamiento sustitutivo de 
la función renal 


2,2 3 2,4 3 9 C 


8 Alta Complejidad  2,1 3 2,4 3 9 C 


9 Transplantes 1,9 2 2,6 4 8 C 


10 Plan Oncológico   2,5 4 2,6 4 16 S 


11 Atención en Salud Mental 2,2 3 2,6 4 12 S 


12 Atención de personas con Discapacidad 2 2 2,6 4 8 C 


13 
Gestión de la asistencia y traslado afiliados 
por razones de salud / en Tránsito 


2,1 3 2,6 4 12 S 


14 Traslados y Urgencias 2,1 3 2,6 4 12 S 


15 Fisiatría y Rehabilitación / Internación Domiciliaria 2,1 3 2,6 4 12 S 


16 Provisiones Médicas - HAD y Elementos para Ostomizados 1,9 2 2 2 4 M 


17 
Provisiones Médicas -Prótesis Implantables Traumatológicas y 
No Traumatológicas  


2,1 3 2,4 3 9 C 


18 Provisiones Médicas - Elementos de Ayuda Técnica 2,1 3 2,6 4 12 S 


19 Provisiones Médicas -Marcapasos y cardiodesfibriladores 2,2 3 2 2 6 M 


20 Provisiones Médicas -Oxigenoterapia  2 2 2 2 4 M 


21 Provisiones Médicas -Elementos de audiología y  Audífonos 2,2 3 2 2 6 M 


22 Provisiones Médicas - Elementos de Óptica / LIO 2,2 3 2,2 3 9 C 


23 Medicamentos - Medicamentos Sin Cargo/Con descuento -  2,1 3 3 4 12 S 


24 
Medicamentos - Medicamentos Tratamientos Especiales  
Medicamentos Oncológicos 


2,1 3 2,6 4 12 S 


25 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios –  
Unidad Asistencial Dr. César Milstein 


1,9 2 3 4 8 C 


26 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios –  
Clínica Pami Lanús 


2,2 3 2,6 4 12 S 


27 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios -  Hospital 
Bernardo A. Houssay-Mar Del Plata 


1,9 2 2,6 4 8 C 


28 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios - Pami 
Hurlingham / Hospital del Bicentenario Ituzaingó   


1,9 2 2,6 4 8 C 


29 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios - Policlínico 
Pami I  


1,8 2 2,6 4 8 C 


30 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios -  Policlínico 
Pami II  


1,9 2 2,6 4 8 C 


31 Hospital Español 2,3 3 3 4 12 S 


32 Transferencias-Subsidios - PAS 1,95 2 2,4 3 6 M 


33 Transferencias-Subsidios - PADYF 1,95 2 2,4 3 6 M 


34 Transferencias-Subsidios - PAAE/Probienestar 1,95 2 2,4 3 6 M 
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ID 


Descripción/Nombre del Proceso 


Probabilidad 
Estimada 


Impacto  
Estimado 


Riesgo 
Estimado 


Valor  Tramo  Valor Tramo  I x P Matriz 


35 Transferencias-Subsidios - Centros de Jubilados y Pensionados 1,85 2 2,4 3 6 M 


36 Programa Asistencial de Viviendas Integrado 2,7 4 2 2 8 C 


37 
Programa de Atención Integral en Residencias de  
Larga Estadía para Personas Mayores 


2,2 3 2,4 3 9 C 


38 
Programa Nacional de Promoción y Prevención Socio 
Comunitaria - Programa Prevenir para Seguir Creciendo 


2,05 2 2,6 4 8 C 


39 
Programa Nacional de Promoción y Prevención Socio 
Comunitaria - UPAMI 


1,95 2 2,4 3 6 M 


40 
Programa Nacional de Promoción y Prevención Socio 
Comunitaria - Programa Buen Vivir 


2,05 2 2,2 3 6 M 


41 Cuidados en la comunidad 2,2 3 2,6 4 12 S 


42 Programa Nacional de Atención al Veterano de Guerra 2,05 2 2,4 3 6 M 


43 Coordinación de UGL A - UGL VI 2 2 2,6 4 8 C 


44 Coordinación de UGL B - UGL VIII 2 2 2,6 4 8 C 


45 Coordinación de UGL C - UGL VII, X , XXXVII 2,1 3 2 2 6 M 


46 Coordinación de UGL D - UGL XXIX, XXXII, XXXV 1,9 2 2 2 4 M 


47 Coordinación de UGL E - UGL I, XII, XIX, XXII 2 2 2 2 4 M 


48 Coordinación de UGL F - UGL II, XIII, XVIII, XXIII 1,9 2 2 2 4 M 


49 Coordinación de UGL G - UGL IV, XXI, XXIV, XXV, XXVI 2,1 3 2 2 6 M 


50 Coordinación de UGL H - UGL III, XXXVI 1,9 2 2,2 3 6 M 


51 Coordinación de UGL I - UGL IX, XIV, XV, XXXIV 2 2 2 2 4 M 


52 Coordinación de UGL J - UGL V, XI , XX , XXX, XXXI, XXXVIII 2,1 3 2 2 6 M 


53 Coordinación de UGL K - UGL XVI, XVII, XXVII, XXVIII, XXXIII 2,1 3 2 2 6 M 


54 Gestión de la Planificación Estratégica 1,75 2 2,4 3 6 M 


55 Gestión de Proyectos Especiales y Fondos Rotatorios Asociados 1,8 2 2,2 3 6 M 


56 
Atención e información a las personas afiliadas -   
Gestión de afiliaciones 


2,1 3 2,2 3 9 C 


57 
Atención e información a las personas afiliadas -   
Gestión canales de comunicación e información - CRM - SIMAP  


1,75 2 2,2 3 6 M 


58 
Atención e información a las personas afiliadas –  
 Gestión canales de comunicación e información -Pami Escucha 


1,95 2 2,2 3 6 M 


59 Gestión de Capital Humano - Administración de RRHH 1,9 2 2 2 4 M 


60 Gestión de Capital Humano - Capacitación y desarrollo 1,65 1 1,8 2 2 P 


61 Seguridad e Higiene - Política Ambiental  2,35 3 1,8 2 6 M 


62 Cierre Ejercicio  1,45 1 1 1 1 P 


63 Cuenta de Inversión 1,65 1 1 1 1 P 


64 Gestión de Presupuesto 1,8 2 1,6 2 4 M 


65 Gestión de Activos Fijos e Inventarios  2,85 4 2 2 8 C 


66 Gestión de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios                2 2 2 2 4 M 


67 Gestión de Recursos Físicos - Automotores 2,1 3 1,6 2 6 M 


68 Gestión de Recursos Físicos - Inmuebles  2,75 4 2 2 8 C 


69 Gestión de Sistemas Informáticos - Sistemas Críticos      1,7 2 2,4 3 6 M 


70 Gestión de Sistemas Informáticos – Desarrollos Propios 1,8 2 2,4 3 6 M 


71 Gestión de Sistemas Informáticos - Servicios al usuario  1,8 2 2,2 3 6 M 
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ID 


Descripción/Nombre del Proceso 


Probabilidad 
Estimada 


Impacto  
Estimado 


Riesgo 
Estimado 


Valor  Tramo  Valor Tramo  I x P Matriz 


72 Arquitectura Tecnológica - Gestión de Comunicaciones  1,9 2 2,4 3 6 M 


73 
Arquitectura Tecnológica - Gestión de inventario 
 de Recursos informáticos y Licencias 


2,35 3 2,4 3 9 C 


74 Seguridad de la información 2,15 3 2,4 3 9 C 


75 Bases Abiertas con otros Organismos TICs  1,8 2 2,2 3 6 M 


76 Gestión Judicial - Civil y Comercial 2 2 1,6 2 4 M 


77 Gestión Judicial - Laboral 2,2 3 1,4 1 3 P 


78 Gestión Judicial - Penal    2,4 3 1,4 1 3 P 


79 Gestión Judicial - Asesoramiento y Patrocinio Jurídico Gratuito 2,1 3 1,4 1 3 P 


80 Gestión Judicial - Amparos y Seguridad Social  2,2 3 1,8 2 6 M 


81 Dictámenes y Contratos  2,1 3 1 1 3 P 


82 Convenios con Universidades Nacionales  1,9 2 1,6 2 4 M 


83 Portal de Prestadores/Proveedores 2,5 4 1,8 2 8 C 


84 Sumarios  1,8 2 1,4 1 2 P 


85 Investigación de Desvíos Prestacionales  2,1 3 2,2 3 9 C 


86 Seguimiento de Acciones Correctivas 1,3 1 1 1 1 P 


La combinación de los Niveles de Probabilidad e Impacto por Proceso permitió 
confeccionar la Matriz de Exposición, según el siguiente criterio: 


 
 Impacto 


1 2 3 4 


P
ro


b
ab


ili
d


ad
 4 M C S S 


3 P M C S 


2 P M M C 


1 P P P M 


 
Referencias: 
S: Significativo 
C: Considerable 
M: Medio 
P: Poco Significativo  
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Impacto 


1 2 3 4 


P
ro


b
ab


ili
d


ad
 


4 


- 36 Programa Asistencial de Viviendas Integrado - 1 Nomenclador del Instituto  


  65 Gestión de Activos Fijos e Inventarios    10 Plan Oncológico   


  68 Gestión de Recursos Físicos - Inmuebles      


  84 Portal de Prestadores/Proveedores     


  
 
 
 


  


3 


77 Gestión Judicial - Laboral 19 Provisiones Médicas -Marcapasos y cardiodesfibriladores 5 Atención Médica en el Primer Nivel - Campaña de Vacunación 2 Control de la Gestión Prestacional 


78 Gestión Judicial - Penal    21 Prov. Médicas -Elementos de audiología y  Audífonos 6 Atención Médica en el Segundo Nivel 3 Atención Médica en el Primer Nivel - Médicos de Cabecera 


79 Gestión Judicial - Asesoramiento y Patrocinio Jurídico Gratuito 45 Coordinación de UGL C  7 Atención Médica en el Tercer Nivel - Tratamiento sustitutivo de la función renal 4 Atención Médica en el Primer Nivel -Atención Odontológica 


82 Dictámenes y Contratos  49 Coordinación de UGL G  8 Alta Complejidad  11 Atención en Salud Mental 


  52 Coordinación de UGL J 17 Prov. Médicas -Prótesis Implantables Traumatológicas y No Traumatológicas  13 Gestión asistencia y traslado por razones de salud / en Tránsito 


  53 Coordinación de UGL K  22 Provisiones Médicas - Elementos de Óptica / LIO 14 Traslados y Urgencias 


  61 Seguridad e Higiene - Política Ambiental  37 Programa de Atención Integral en RLE para Personas Mayores 15 Fisiatría y Rehabilitación / Internación Domiciliaria 


  67 Gestión de Recursos Físicos - Automotores 56 Atención e información a las personas afiliadas -  Gestión de afiliaciones 18 Prov. Médicas - Elementos de Ayuda Técnica 


  80 Gestión Judicial - Amparos y Seguridad Social 73 Arquitectura Tecnológica - Gestión inventario Recursos inform. y Licencias 23 Medicamentos - Sin Cargo/Con descuento -  


    74 Seguridad de la información 24 Medicamentos - Tratamientos Especiales  - Oncológicos 


    86 Investigación de Desvíos Prestacionales  26 Clínica Pami Lanús 


      31 Hospital Español 


      41 Cuidados en la comunidad 


2 


85 Sumarios  16 Provisiones Médicas - HAD y Elementos para Ostomizados 32 Transferencias-Subsidios - PAS 9 Transplantes 


  20 Provisiones Médicas -Oxigenoterapia  33 Transferencias-Subsidios - PADYF 12 Atención de personas con Discapacidad 


  46 Coordinación de UGL D 34 Transferencias-Subsidios - PAAE/Probienestar 25 Unidad Asistencial Dr. César Milstein 


  47 Coordinación de UGL E  35 Transferencias-Subsidios - Centros de Jubilados y Pensionados 27 Hospital Bernardo A. Houssay-Mar Del Plata 


  48 Coordinación de UGL F  39 Programa UPAMI 28 Pami Hurlingham / Hospital del Bicentenario Ituzaingó   


  51 Coordinación de UGL I 40 Programa Buen Vivir 29 Policlínico Pami I  


  59 Gestión de Capital Humano - Administración de RRHH 42 Programa Nacional de Atención al Veterano de Guerra 30 Policlínico Pami II 


  64 Gestión de Presupuesto 50 Coordinación de UGL H 38 Programa Prevenir para Seguir Creciendo 


  66 Gestión de Compras y Contrat. de Bienes y Servicios                54 Gestión de la Planificación Estratégica 43 Coordinación de UGL A  


  76 Gestión Judicial - Civil y Comercial 55 Gestión de Proyectos Especiales y Fondos Rotatorios Asociados 44 Coordinación de UGL B  


  83 Convenios con Universidades Nacionales  57 Gestión canales de comunicación e información - CRM - SIMAP    


    58 Gestión canales de comunicación e información -Pami Escucha   


    69 Gestión de Desarrollo de proyectos informáticos - Sistemas Críticos        


    69 Gestión de Sistemas Informáticos - Sistemas Críticos        


    70 Gestión de Sistemas Informáticos - Desarrollos Propios   


    71 Gestión de Sistemas Informáticos - Servicios al usuario    


    75 Bases Abiertas con otros Organismos TICs    


1 


62 Cierre Ejercicio  60 Gestión de Capital Humano - Capacitación y desarrollo - - 


63 Cuenta de Inversión       


87 Seguimiento de Acciones Correctivas       
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ANEXO III: PLAN CICLO DE AUDITORÍA 2026-2030 
 


ID
  


Nombre del Proyecto 


R
ie


sgo
 


Área 
Temática 


H
o


ras  


Fre
cu


e
n


cia  


26 27 28 29 30 
Total 
Horas 
Plan  


1 Nomenclador del Instituto  S sustantivo 1200 1 0 1200 0 0 0 1200 


2 Control de la Gestión Prestacional S sustantivo 1200 1 0 0 1200 0 0 1200 


3 
Atención Médica en el Primer Nivel - Médicos de 
Cabecera 


S sustantivo 1200 1 0 1200 0 0 0 1200 


4 
Atención Médica en el Primer Nivel -Atención 
Odontológica 


S sustantivo 1200 1 0 0 1200 0 0 1200 


5 
Atención Médica en el Primer Nivel - Campaña de 
Vacunación 


C sustantivo 1200 1 0 0 0 1200 0 1200 


6 Atención Médica en el Segundo Nivel C sustantivo 1200 1 0 0 0 0 1200 1200 


7 
Atención Médica en el Tercer Nivel - Tratamiento 
sustitutivo de la función renal 


C sustantivo 1200 1 0 0 0 1200 0 1200 


8 Alta Complejidad  C sustantivo 1200 1 0 1200 0 0 0 1200 


9 Transplantes C sustantivo 1200 1 0 0 0 0 1200 1200 


10 Plan Oncológico   S sustantivo 1200 1 1200 0 0 0 0 1200 


11 Atención en Salud Mental S sustantivo 1200 1 1200 0 0 0 0 1200 


12 Atención de personas con Discapacidad C sustantivo 1200 1 0 0 0 0 1200 1200 


13 
Gestión de la asistencia y traslado afiliados por 
razones de salud / en Tránsito 


S sustantivo 1200 1 0 0 0 1200 0 1200 


14 Traslados y Urgencias S sustantivo 1200 1 0 1200 0 0 0 1200 


15 Fisiatría y Rehabilitación / Internación Domiciliaria S sustantivo 1200 1 0 0 0 0 1200 1200 


16 
Provisiones Médicas - HAD y Elementos para 
Ostomizados 


M sustantivo 1000 1 0 0 0 0 1000 1000 


17 
Provisiones Médicas -Prótesis Implantables  
Traumatológicas y No Traumatológicas  


C sustantivo 1000 1 0 0 1000 0 0 1000 


18 Provisiones Médicas - Elementos de Ayuda Técnica S sustantivo 1000 1 1000 0 0 0 0 1000 


19 
Provisiones Médicas -Marcapasos y 
cardiodesfibriladores 


M sustantivo 1000 1 0 1000 0 0 0 1000 


20 Provisiones Médicas -Oxigenoterapia  M sustantivo 1000 1 0 0 0 0 1000 1000 


21 
Provisiones Médicas -Elementos de audiología y  
Audífonos 


M sustantivo 1000 1 0 0 1000 0 0 1000 


22 Provisiones Médicas - Elementos de Óptica / LIO C sustantivo 1000 1 0 0 0 1000 0 1000 


23 
Medicamentos - Medicamentos Sin Cargo/Con 
descuento -  


S sustantivo 1200 1 0 0 0 1200 0 1200 


24 
Medicamentos - Medicamentos Tratamientos 
Especiales  Medicamentos Oncológicos 


S sustantivo 1200 1 0 1200 0 0 0 1200 
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25 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios - 
Unidad Asistencial Dr. César Milstein 


C sustantivo 1400 1 0 1400 0 0 0 1400 


26 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios - 
Clínica Pami Lanús 


S sustantivo 1400 1 0 0 0 1400 0 1400 


27 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios -  
Hospital Bernardo A. Houssay-Mar Del Plata 


C sustantivo 1400 1 0 0 0 1400 0 1400 


28 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios - 
Pami Hurlingham / Hospital del Bicentenario Ituzaingó   


C sustantivo 1400 1 1400 0 0 0 0 1400 


29 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios - 
Policlínico Pami I  


C sustantivo 1400 1 0 0 0 0 1400 1400 


30 
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios -  
Policlínico Pami II  


C sustantivo 1400 1 0 0 1400 0 0 1400 


31 Hospital Español S sustantivo 1400 1 0 0 1400 0 0 1400 


32 Transferencias-Subsidios - PAS M sustantivo 1200 1 1200 0 0 0 0 1200 


33 Transferencias-Subsidios - PADYF M sustantivo 1200 1 0 1200 0 0 0 1200 


34 Transferencias-Subsidios - PAAE/Probienestar M sustantivo 1200 1 0 0 0 1200 0 1200 


35 
Transferencias-Subsidios - Centros de Jubilados y 
Pensionados 


M sustantivo 1200 1 0 0 0 0 1200 1200 


36 Programa Asistencial de Viviendas Integrado C sustantivo 1200 1 0 0 0 1200 0 1200 


37 
Programa de Atención Integral en Residencias de 
Larga Estadía para Personas Mayores 


C sustantivo 1200 1 0 0 1200 0 0 1200 


38 
Programa Nacional de Promoción y Prevención Socio 
Comunitaria - Programa Prevenir para Seguir 
Creciendo 


C sustantivo 1200 1 1200 0 0 0 0 1200 


39 
Programa Nacional de Promoción y Prevención Socio 
Comunitaria - UPAMI 


M sustantivo 1200 1 0 0 1200 0 0 1200 


40 
Programa Nacional de Promoción y Prevención Socio 
Comunitaria - Programa Buen Vivir 


M sustantivo 1200 1 0 0 0 0 1200 1200 


41 Cuidados en la comunidad S sustantivo 1200 1 0 1200 0 0 0 1200 


42 Programa Nacional de Atención al Veterano de Guerra M sustantivo 1200 1 0 0 0 0 1200 1200 


43 Coordinación de UGL A - UGL VI C sustantivo 2000 1 0 2000 0 0 0 2000 


44 Coordinación de UGL B - UGL VIII C sustantivo 2000 1 2000 0 0 0 0 2000 


45 Coordinación de UGL C - UGL VII, X , XXXVII M sustantivo 2000 1 0 0 0 2000 0 2000 


46 Coordinación de UGL D - UGL XXIX, XXXII, XXXV M sustantivo 2000 1 0 2000 0 0 0 2000 


47 Coordinación de UGL E - UGL I, XII, XIX, XXII M sustantivo 2000 1 0 0 0 2000 0 2000 


48 Coordinación de UGL F - UGL II, XIII, XVIII, XXIII M sustantivo 2000 1 0 0 2000 0 0 2000 


49 Coordinación de UGL G - UGL IV, XXI, XXIV, XXV, XXVI M sustantivo 2000 1 2000 0 0 0 0 2000 
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50 Coordinación de UGL H - UGL III, XXXVI M sustantivo 2000 1 0 0 0 0 2000 2000 


51 Coordinación de UGL I - UGL IX, XIV, XV, XXXIV M sustantivo 2000 1 0 2000 0 0 0 2000 


52 
Coordinación de UGL J - UGL V, XI , XX , XXX, XXXI, 
XXXVIII 


M sustantivo 2000 1 0 0 2000 0 0 2000 


53 
Coordinación de UGL K - UGL XVI, XVII, XXVII, XXVIII, 
XXXIII 


M sustantivo 2000 1 2000 0 0 0 0 2000 


54 Gestión de la Planificación Estratégica M Conducción  1000 1 1000 0 0 0 0 1000 


55 
Gestión de Proyectos Especiales y Fondos Rotatorios 
Asociados 


M apoyo 1000 2 500 0 500 0 0 1000 


56 
Atención e información a las personas afiliadas -  
Gestión de afiliaciones 


C apoyo 1000 1 0 0 1000 0 0 1000 


57 
Atención e información a las personas afiliadas -  
Gestión canales de comunicación e información - CRM 
- SIMAP  


M apoyo 1000 1 0 0 0 0 1000 1000 


58 
Atención e información a las personas afiliadas -  
Gestión canales de comunicación e información -Pami 
Escucha 


M apoyo 1000 1 0 0 0 1000 0 1000 


59 Gestión de Capital Humano - Administración de RRHH M apoyo 1000 1 0 1000 0 0 0 1000 


60 Gestión de Capital Humano - Capacitación y desarrollo P apoyo 1000 1 0 0 0 0 1000 1000 


61 Seguridad e Higiene - Política Ambiental  M apoyo 1000 1 0 0 0 1000 0 1000 


62 Cierre Ejercicio  P apoyo 500 5 500 500 500 500 500 2500 


63 Cuenta de Inversión P apoyo 1700 5 1700 1700 1700 1700 1700 8500 


64 Gestión de Presupuesto M apoyo 1000 1 0 0 1000 0 0 1000 


65 Gestión de Activos Fijos e Inventarios  C apoyo 1000 1 1000 0 0 0 0 1000 


66 
Gestión de Compras y Contrataciones de Bienes y 
Servicios                


M apoyo 2000 5 2000 2000 2000 2000 2000 10000 


67 Gestión de Recursos Físicos - Automotores M apoyo 1000 1 1000 0 0 0 0 1000 


68 Gestión de Recursos Físicos - Inmuebles  C apoyo 1000 1 0 0 0 0 1000 1000 


69 Gestión de Sistemas Informáticos - Sistemas Críticos      M apoyo 1000 1 0 0 0 0 1000 1000 


70 
Gestión de Sistemas Informáticos – Desarrollos 
Propios 


M apoyo 1000 1 1000 0 0 0 0 1000 


71 Gestión de Sistemas Informáticos - Servicios al usuario  M apoyo 1000 1 0 0 0 1000 0 1000 


72 Arquitectura Tecnológica - Gestión de Comunicaciones  M apoyo 1000 1 0 0 1000 0 0 1000 


73 
Arquitectura Tecnológica - Gestión de inventario de 
Recursos informáticos y Licencias 


C apoyo 1000 1 0 1000 0 0 0 1000 
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74 Seguridad de la información C apoyo 1000 1 0 0 1000 0 0 1000 


75 Bases Abiertas con otros Organismos TICs  M apoyo 1000 1 0 0 0 1000 0 1000 


76 Gestión Judicial - Civil y Comercial M apoyo 1000 1 0 0 0 0 1000 1000 


77 Gestión Judicial - Laboral P apoyo 1000 1 0 1000 0 0 0 1000 


78 Gestión Judicial - Penal    P apoyo 1000 1 0 0 1000 0 0 1000 


79 
Gestión Judicial - Asesoramiento y Patrocinio Jurídico 
Gratuito 


P apoyo 1000 1 0 0 0 1000 0 1000 


80 Gestión Judicial - Amparos y Seguridad Social  M apoyo 1500 1 1500 0 0 0 0 1500 


81 Dictámenes y Contratos  P apoyo 1000 1 0 1000 0 0 0 1000 


82 Convenios con Universidades Nacionales  M apoyo 1000 1 1000 0 0 0 0 1000 


83 Portal de Prestadores/Proveedores C apoyo 1000 1 0 0 1000 0 0 1000 


84 Sumarios  P apoyo 1000 1 0 0 0 1000 0 1000 


85 Investigación de Desvíos Prestacionales  C apoyo 1000 1 0 0 0 0 1000 1000 


86 Seguimiento de Acciones Correctivas P apoyo 1500 5 1500 1500 1500 1500 1500 7500 


      25900 26500 25800 26700 25500 130400 
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ANEXO IV: CRONOGRAMA DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES - PLAN ANUAL 2026 


 


 
 


 


Prod. Hs  presup.


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep O ct Nov Dic (a) Tota l


Elaboración del Planeamiento 01/09/2026 30/10/2026 1 500


Seguimiento del Planeamiento- Reporte de Ejecución Plan UAI 2025
02/01/2026 al 


30/01/2026
1 50


Seguimiento del Planeamiento-  Reporte de Ejecución Plan UAI 1° Semestre 2026
01/07/2026 al 


31/07/2026
1 50


Conducción 02/01/2026 31/12/2026 0 500


Lineamientos internos UAI 02/01/2026 31/12/2026 0 50


Procedimientos de auditorías/controles propios de la UAI 02/01/2026 31/12/2026 0 50


Emisión de Procedimientos administrativos UAI 02/01/2026 31/12/2026 0 50


Acceso a la Información Pública. Ley Nº 27.275 y Decreto Reglamentario Nº 206/2017 (Ex 


Decreto Nº 1172/2003)
02/01/2026 31/12/2026 0 50


 Judiciales / OA / PIA 02/01/2026 31/12/2026 0 50


Autoridades Superiores 02/01/2026 31/12/2026 0 50


Otros  - Atención de pedidos de información y asesoramiento 02/01/2026 31/12/2026 0 50


Administración SISAC 02/01/2026 31/12/2026 0 120


Comité de Control  02/01/2026 31/12/2026 2 200


Informes de Seguimiento de observaciones, recomendaciones y acciones correctivas. 
02/02/2026 al 


13/02/2026


03/08/2026 al 


14/08/2026
2 30


Circulares e Instructivos SIGEN 02/01/2026 31/12/2026 0 1948


Aprobación de Reglamentos y Manuales de Procedimientos. Decreto Nº 1344/2007, Art. 


101
02/01/2026 31/12/2026 0 200


Régimen de adscripciones. Decreto Nº 639/2002. Res Nº 9/2001/SGP
02/01/2026 al 


15/01/2026


01/07/2026 al 


15/07/2026
0 100


Ética. Ley Nº 25.188 Decreto Nº 164/1999 DDJJ Patrimoniales 18/08/2026 15/10/2026 1 100


Otros 02/01/2026 31/12/2026 0 100


Cumplimiento  -Decreto  Nº 312/10 Reglamentario Ley Nº 22.431  Sistema de Protección 


Integral de los Discapacitados 


02/01/2026 al 


15/01/2026


01/07/2026 al 


15/07/2026
0 60


Reporte Mensual UAI (incluye Convenios con Universidades) 02/01/2026 31/12/2026 12 200


Tratamiento de Presentaciones sobre posibles irregularidades de Entes u Organismos 


sujetos al Control de SIGEN- RESOL-2022-399-APN-SIGEN
02/01/2026 31/12/2026 0 50


Planeamiento


PLANEAMIENTO 2026
 Horas presupuestadas - Fechas de inicio y final ización (b)


TAREAS
PERÍO DO  DE LA TAREA


CO NDUCCIÓ N


Conducc ión


Lineamientos y  Procedimientos propios de la UAI


SUPERVISIÓ N DEL SISTEMA DE CO NTRO L INTERNO  (SCI)


Atenc ión de pedidos de informac ión y  asesoramiento


Seguimiento de O bservac iones, Recomendac iones y  Acc iones correctivas SCI


Control  de Cumplimiento Normativo


O tras tareas de supervisión del  SCI
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Prod. Hs  presup.


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep O ct Nov Dic (a) Tota l


1 Cierre Ejercicio 2025 02/01/2026 27/02/2026 1 500


2 Cuenta de Inversión 2025 02/02/2026 20/04/2026 1 1700


3 Gestión de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios               02/03/2026 30/06/2026 1 2000


4 Gestión de Activos Fijos e Inventarios 01/07/2026 09/10/2026 1 1000


5 Gestión de Proyectos Especiales y Fondos Rotatorios Asociados 01/10/2026 27/11/2026 1 500


6 Gestión de la Planificación Estratégica 07/09/2026 04/12/2026 1 1000


7 Convenios con Universidades Nacionales 23/02/2026 29/05/2026 1 1000


8 Transferencias-Subsidios  - PAS 01/06/2026 30/09/2026 1 1200


9
Gestión de la Atención Médica Efectores Propios – Ex Hospital Pami Hurlingham (Actual 


Centro Ambulatorio De Salud)
26/01/2026 22/05/2026 1 1400


10 Atención en Salud Mental 03/08/2026 16/11/2026 1 1200


11 Plan Oncológico  13/04/2026 31/07/2026 1 1200


12 Provisiones Médicas –  Elementos de Ayuda Técnica 12/01/2026 10/04/2026 1 1000


13
Programa Nacional de Promoción y Prevención Socio Comunitaria – 


Programa Prevenir para Seguir Creciendo
05/02/2026 08/05/2026 1 1200


14 Gestión de Recursos Físicos - Automotores 15/05/2026 14/08/2026 1 1000


15 Gestión Judicial - Amparos y Seguridad Social 08/06/2026 16/10/2026 1 1500


16 Gestión de Sistemas Informáticos – Desarrollos Propios 19/01/2026 19/06/2026 1 1000


17 Coordinación de UGL B - UGL VIII San Martin 05/01/2026 30/04/2026 1 2000


18 Coordinación de UGL G - UGL IV Mendoza 04/05/2026 28/08/2026 1 2000


19 Coordinación de UGL K - UGL XXXIII Tierra del Fuego 01/09/2026 11/12/2026 1 2000


20 Seguimiento de Acciones Correctivas 05/01/2026 13/03/2026 12/06/2026 11/09/2026 18/12/2026 4 1500


Intervención Bonos Leyes N° 23.982, N° 25.344 y 25.725 02/01/2026 31/12/2026 12 120


Evaluación del Perjuicio Fiscal (Decreto N° 456/2022, Res N° 400/2022 SGN) – SISREP 02/01/2026 31/12/2026 0 200


Horas Administrativas 02/01/2026 31/12/2026 0 2338


Nota: Sombreados los meses en los cuales se va a ejecutar la Tarea. Total  55 33.116          


(a) Cantidad de informes de auditoria o productos de actividades estimadas


(b) La fecha de finalización indica la fecha de presentación del producto 5.844            


38.960         


1.000            


54.880          11.000         


50.960     


Proyectos de auditoría de real izac ión no selec tiva (RNS) - obl igatorios


PLANEAMIENTO 2026
 Horas presupuestadas - Fechas de inicio y final ización (b)


TAREAS
PERÍO DO  DE LA TAREA


TO TAL HO RAS PLAN:


Proyectos de auditoría de real izac ión selec tiva (RS)


Auditoría sobre Procesos/Áreas Sustantivas 


Auditoría sobre Procesos/Áreas de Apoyo 


O TRAS ACTIVIDADES


Consol idación Deuda  Públ i ca


Inf orm acion sobre recupero Patrim onia l  de Agentes  Publ i cos


APO YO  ADMINISTRATIVO


IMPREVISTOS


SUBTO TAL


CAPACITACIÓN


LICENCIAS
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